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C0I>T.¿ ® E  LA <í{ELAClon  ̂ QVE L ’A
r̂oVmc 'ta de ̂ hilipinas  ̂de la Compañía dejejhsy embio al (?̂ e- 

Iperendtfsmo Tadre General Thyrfo Gortfal̂ '?̂  ̂en carta del Se-i 
creUrh de dicha ̂ rolpincia 'P,̂ a}ylo Clain  ̂fu. fecha de i  Oj 

dejfmto de 169-7 Ja comwiico 
d fu  Entidad,

M. R. P. N.

A Avia partido de aqui la Nave, que lle  ̂
vaba las cartas que efcrivi a V.P. el año 
paliado, quando llego de la Nueva-EC- 
paña la otra ,que fe efperava, y  traía el 
orden de V.P.en que me mandava fueíTe 

Compañero del nuevo Provincial de efta Provincia 
P. Antonio Tuccio Siciliano j y  haziendo con el la 
Viíita de nueftras Cafas, anduve todo el Pais, que en 
Efpañol fe llama de los Pintados, compuefto de gran- 
deslslas,apartadas vnas de otras con diverfos eftrechos 
de Mar, en que fuelen correr las aguas, y fu fluxo , y  
refluxo haze la navegación dificil,y peligrofa.En eftas 
Islas fon fetcnta y fiete mil los Chriílianos, que eftan 
al cuydado, y enfeñan^a de quarenta y  vn Miísione-

A z ros
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ros de nueílra Compañía, con dos de nucftros Her
manos, que cuydan de lo temporal.

No puedo explicar con palabras quanta fue mi 
compai'sionjyternuraa yiftade eftos pobres Indios: 
muchos de los quales mueren fin recibir los Sacra
mentos de la Iglelia, no fin evidente peligro de fu fa- 
lud eterna, por falta de Sacerdotes, que les afsiftan, y 
focorran en fus enfermedades; porque k  mayor parte 
dg los nueftros tiene cuydado á vn mifmo tiempo de 
muchos Pueblos entre si diftantesjde donde nace,que 
mientras en vn Lugar exe|citan fus minifterios, no 
pueden acudir á los que mueren en otro.

Pero mucho rtiayor tiie nú dolor, y  laftima, con 
la noticia que tuvimos de otras muchas Tierras, y 
Pueblos de Indios, totalnaente defanaparados, que ha
bitan las Islas llamadas Pais; las quales, aunque no 
diñantes de las Islas Marianas, con todo eíTo no tie
nen con ellas comunicación alguna. La noticia d  ̂
eílás Islas, y de fus Pueblos, la tuvimos de eíla mane
ra. Haziendo la Vifita con el P.Provincial, como di- 
xe arriba á V.P. llegamos al Pueblo de Guiguan, en 
la Isla de Samar, vltima j y la mas Meridional de los 
Pintados Orientales. Aqui hallamos veinte y nueve 
Indios, naturales de eftas nuevas Islas,trafportados 
de la fuerza de los vientos de Levante, que llaman 
Brifis ,yreynan en eftos Mares defde el mes de Di- 
?:iembre, hafta el de M aya Arribaron aqui en dos 
pequeñas Embarcaciones, 6 Canoas, que llaman Pe

laos
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laos (de donde han tornado los Indios la denomina
ción) y  contaron en eíta fubílancia el fucclío de fu 
venida.

Avianfe embarcado en numero de treinta y  cinco 
perfonas para paíTar avnalsla vezina, y  poco déf. 
pues fe levantó vn viento furiofoj con el qual, no pu- 
diendo coger la Islaá que iban, ni otra de las ve^ú- 
ñas, fueron arrebatados, y  llevados à alta Mar; y aun
que fe esforzaron mucho por tomar tierra, donde pu- 
dieífenfer conocidos, nofuepofsible,y fedexaron 
llevar por fetenta dias, navegando à la difcrecion de 
los vientos. Vltimamente perdida toda efperanga de 
poder bolver à fu Tierra, y  viendofe ya acofados, y  
medio muertos de la hambre, por averies faltado que 
comer, y  beber, íe reíblvieron defeguir el rumbo 
del viento, para bufcar Puerto en la primera Isla, 
que encontraran en la parte del Occidente.

Apenas tomaron efta refolucion, quando en breve 
tiempo fe hallaron à vifta deGuiguan. Hallavafe en 
la ocaíion en la Ribera del Mar vn Indio de efte Pue
blo, que luego los defcubrio delexosj y  juzgando 
por la forma de fus Embarcaciones, que eran de eC- 
traña Región, y que andavan perdidos, tomando en 
la mano vn pañuelo, les hizo feñas, para que entraf- 
fen en el Puerto por la parte que les moftrava,porque 
nodieílen en vnos eícollos , que tenian vezinos, en 
que podian peligrar. Pero aquella pobre gente que
dó tan efpantada de vèr aquel hombre,de ellos no

co-
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conocido »ydelafcñal 'para eUos no acoftumbrada,- 
conque loMIam ava,que poífeida del miedo ,co- 
men^ava à bolver la Vela para irfe la Mar afuera; fi 
bieo el viento recio, y  contrario à fu defignio, fiem- 
prc los tirava,ázia Tierra. Bolvió el Indio de Gui
guan à naoftrarles con feñas el camino, que debian fe- 
guir, para no dar en los efcollos ; mas ellos no enten
diendo las feñas, fe aturdian roas, y  tratavan de la fu
ga: Lo qual conocido, el alentado Indio fe arrojó al 
Mar, y  à nado tirò àzia vna de las dos Embarcaciones 
para fervir à ambas de Guia,y Piloto. Logro el inten
to, y arribo en eíla forma h  vna de las dichas Embar
caciones: masía gente, que eftava dentro de ella, fe 
efpanto de modo del animo del Indio, que toda, fia 
quedar perfona, fe arrojó luego al agua, hafta las mu- 
geires con los niíios, que traían à fus pechos, y na
dando , fe fueron huyendo à la otra Embarcación, 
donde eftavan fus compañeros. Mas el Guiguano 
puefto en la Canoa abandonada , figuio prompta- 
mente à los' fiigitivos, hafta darles alcance ; y foíTe- 
gados de la paffada turbación fe dexaron governar, y 
guiar del, haftfi tomar tierra, no y a como libres, finQ 
como fi fueran fus pr ifioneros.

De efta manera entraron en la Playa de Guiguan 
el día de los Santo s Innocentes 1 8. de Diziembre del 
año dcjf luego que fe fup.o en el Pueblo,acudio 
toda la gente de el à vèr à los forafteros. Trajeron al 
punto vn refrefco de cofas coraeftibles, y vino 5 y

avien-
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4
avlendofclo puefto delante, lo recibieron coa muei- 
tras de agradecimiento, y  comieron, y  bebieron con 
grandes añilas, efpecialmente del fruto de la palma, 
deque hazen vnavianda femejanteà lascaftañas, y  
vna bebida muy fabrofa, y  dulce, algo femejante ai 
oximiel. Y  al contrario, dándoles arroz cozido en 
aguaique es el pan común de eftosAíiaticos)lo mi- 
ravan como atonitos j y tomándolo defpues en k  ma
no, y  obfervandolo grano à grano, lo arrojavan con 
horror, juzgando, que cada grano de el fueífe vn pe
queño gufano. Quando vieron, que defpues lestra- 
xeron algunas rayzes,que llaman Palafanj femejante» 
alas que ellos comen, fe alegraron notablemente, y  
empezaron à comer de ellas con gran prieífa, hafta 
quedar del todo fatisfecbos.

En efte Ínterin fiierona llamar dos mugeres (que 
en otro tiempo, y  con femejante accidente arribaron 
à eftas partes)à fin deque íirvieífende Interpretes, 
por fer ya praélicas en la lengua del Pais.y p or fu me
dio fe entendieron las particularidades, que aqui di
re : Vna de eftas mugeres, por ciertas feñas, è indi
cios, que dio, íiie conocida por parienta de vno de 
eftos Isleños defgaritadosjio qual causò en todos ellos 
mucha ternura, y  lagrimas. Aviendo fido avifado de 
todo efte fuceífo vno de nusílros Padres, que tenia 
el cuydado del Pueblo,y Mifsion de Guiguan,di{pufo 
que los Ilevísílén a fu Caía í y luego que llegaron à fu 
Jirefencia, fe echaron todos por tierra, nxovidosdel

reC.
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refpeto, y  reverencia con que vieron hablar con H a 
los naturales del Pueblo, creyendo que era el Rey, 
de quien la fortuna de todos los In^os de aquella 
Tierra dependiaj y  con efte a£lo de fünaifsion, y  obfe- 
quio pretendian de e\ alcanzar miíericordia. El Pa
dre enternecido grandemente de fu miferia,y trabajo, 
empezó primero á alagará los niños, que eran ocho, 
y  los tres aun de leche; defpuesfe pufo á confolar á 
los demás,y animarlos, ofreciendoles todo lo que hu- 
vieran meneftar. Eneftofe empezó vna guftofiüima 
porfía entre los habitadores de Guiguan, pidiendo ca
da vnó con inilancia llevarlos á fii propia cafa para 
proveerlos de comida, y  veftido, y  délo demás ne- 
ceífariopara la vida.Y tuvofin efta porfía con vn me
dio , y  fue feñalarles á los que hazian inftancia,dos á 
cada vno, por averdifcurrido el Padre, que eftarian 
mejor acompañados, y mas contentos, afsi porla co
municación, y  habla de vna mifma lengua, como 
también por fcr algunos de ellos cafadbs, y  traer 
confígo fus mugeres,
• Avianfe reducido eftos Isleños á folos treinta ; por- 
quecincojconfumidos del trabajo, y falta de alimen
tos de tan larga navegación, avian muerto en la Mar.
Y  vno de mucha edad,defpues de algunos dias de aver 
tomado tierra pafsó a mejor vida, inftruido baftante- 
mente en las cofas de nueftra Santa Fe,y bautizado.
Y  llegando á tratar de las cofas de fuPais,dixeron,que 
conftava de treinta y dos Islas (aunque defpuesenel

Ma-
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Mapa que formaron a fu modo, feñalando las Islas 
conpiedrecillas, puíieron muchas mas) las quales

Earece no eftar muy diñantes de las Marianas,íégun 
: puedejuzgar por la eftruélura,ó fabrica de íus pe

queñas ¿nbarcaciones, y por la forma de fu Vela, 
que es muy femejante a la de las Marianas.

También parece, que eftas Islas lean mas Auftra- 
les,que las Marianas á onze,ó doze grados de la la
titud Septentrional, y debaxo del mifmo paralelo, 
que Guiguan; pues ellos Eftrangeros viniendo dere
chos de Oriente á Occidente,llegaron á la Playa de 
efte Pueblo mifmo. Afsimifmo es creíble fer vna 
de eílas Islas la que defcubrió de lexos el año de 
i 626 i  vn Navio dePhilipinas ,aviendo dexadoel 
rumbo ordinario, que esdeLefte áOefte, debaxo 
del decimotercio paralelo? y  aviendo declinado vn 
poco ázia el Suduefte, la defcubrió la primera vez, 
y  algunos llamaron efta Isla la Carolina,por el nom
bre del Rey Carlos Segundo, y otros San Bernabe, 
por aver fido defcubierta el dia, que la Igleíia cele
bra la Fiefta de efte Apoftol. Efta mifma Isla fue 
también vifta el año de 1696, de vna Nave,que 
partió de aqui azia las Islas Marianas, y vna recia 
tempeftad la extravio de fu camino.

El Governador de Philipinas dio «muchas vezes 
orden al Navio, que va cafi todos los años a las 
Marianas de bufcar efta Isla, y las otras, que fe 
cree fer circunvczinas. Mas efte orden fue liem-

B pre
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pre en vano, y fin cxecucion, refervando Diosa 
efte tiempo el deí’cabrimiento de todas eftas Islasj 
y como nofotros efperamos la entera converfion de 
í'us Pueblos. Añaden eftos Isleños , que entre eftas 
treinta y dos Islas, ay tres, que no fon habitadas fino 
de avesimas que las demás Ion eftrañamente pobla- 
das;y preguntando, qaan grande feria el numero de 
fus habitadores,refpondian,tomando en la mano pu
ñados de arena para fignificar la multitud innumera
ble de ellos.

Los nombres de eftas Islas, íégun dixeron (aun
que defpues variaron en el Mapa, que formaron 
fegun fu phantafia) fon: Pais ,  Lamululutup » Sa- 
raon, Yaoropie, Valayyay, Satavan, Cutac, Yfaluc, 
Piraulop, Ytay ,Pic ,P iga, Lamurec ,P u c , Falait, 
Cazavaruvong, Ylatu, Lamuliur, Pavas,  Saypcn, 
Faculap, Rapiyang, Favon, Mutacufau,Piylu,Ola- 
tan,Palu,Cucumyat,Piyalucunung. Las tres, que no 
fon habitadas, fino de pajaros, fon: Piculat, Hula- 
tan jTagyan. La principal en dignidad de todas 
eftas Islas fe llama Lamurec » y  en efta tiene íii 
Corte el Rey,que domina á todas, a quien eftan fu- 
getos los Governadores, o Cabos de cada vna de 
ellas. Entre los. treinta Indios fuíodichos avia vno 
de eftos Governadores con fu muger, la qual era hi
ja del Rey; y  aunque medio defnudosmoftravan en 
fu porte vn ayre de grandeza, y feñorio, con que fe 
da van a conocer,y refpetar entre los dem^. El

ri-
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rido tenia el cuerpo pintado de ciertas Un eas, que 
forman divcrfàs figuras? y los demás hombres tenian 
también feme jantes pinturas, quien mas, y quien 
menos. Mas las mugeres, y los niños no tenian na
da de efto. . ' -

En entre eftos avia diez y  nueve hombres,y diez 
mugeres de diferentes edades. El femblante, y co
lor muy femejante al de los naturales de las Philipi- 
nas. Los hombres no tienen otro habito que vna 
efpecie de ceñidor con que cubren defde los lomos, 
hafta arriba de las rodillas, y  dan con el algunas 
bueltasála cintura. Sóbrelas efpaldas llevan mas 
de braza y  media de tela grueífa 5 de la qual hazen 
vna forma de capucho ,  con que cubren la cabeza, 
y  dexan pender negligentemente àzia las mifmas ef-. 
paldas. Los hombres, y  las mugeres vfan cafi vn 
mefmo genero de veftido} y fola la diferencia efta, 
en que las mugeres llevan vn paño algo mas largo, 
que defciende defde la cintura,hafta las rodillas.

Su lengua es diferente de la de Philipinas, y  Ma
rianas. Lamanerade pronunciar feavezina alade 
los Arabes. La muger, que parecía la mas princi
pal , traía muchos anillos en los dedos, y adornos 
en la garganta , como collares, y gargantillas, algu
nas de concha de tortuga, que llaman Caray, y  
otras de otra materia, que no conocemos, algo fe
mejante al Ambar gris , aunque no es tranlparen- 
te. El modo con que fe fuftentaron los ietenta dias,

B z que
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que eftuvieron en la Mar ària difcrecion de los vien
tos, fue de efta forma. EchavanenlaMarvnaefpe- 
cie de nafa, hecha de muchas ramas de árbol bien 
amarradas; efta nafa tenia vna grande abertura, ò 
boca ancha,para que entraífen facilmente los pezesy 
y  fe iban eftrechando, de fuerte, que vna vez den
tro no podian ya falir. Y  con efte pefcado fe ali
menta van, aunque crudo ; y  para beber, recogían 
del agua que caía del Cielo en el cafco de fruta, 
que llaman Coco, que lo es de la Palma de efta Tie- 
rra, y  de la figura, y  grandeza de vnacalabera de 
hombreí

En todas las dichas Isks no ay bacas, y  luego que 
vieron vna, que pacia yerva, quedaron tan eípanta- 
dos,que fe puíieron à huir,y lo mifmo hizieron al oír 
ladrar à vn perrillo en la Cafa del Padre» Tampoco 
faben que fea gato, ciervo, cavallo, ni otro animal 
quadrupedo; ni conocen otras] aves del ayre, que 
las que fuelen volar fobre la Mar, y  cogen íiispezes: 
pero tienen pollos, y  gallinas ̂  de las quales íe ali
mentan 5 pero no comen fus huevos. Y  con tanta 
penuria de las cofas neceífarias para la vida, no obC« 
tante viven alegres,y contentos de fu fuerte. Vfan 
del canto,ydan^as bien ordenadasjcantan todos jun
tos, y hazen los mifmos geftos, y  movimientos con 
baftante proporcion , y  harmonía. Quedaron ad
mirados del govierno, y  politica de los Europeos; 
de los quales no tenían conocimiento alguno. Ad-

n¿5
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miran también , no folo la mageftaofa gravedad de 
las ceremonias, y ritos Eclefiafticos en celebrar los 
Oficios Divinos, mas también la mufica, los inftru- 
mentos,ydan?asde los Efpañoles, las armas, que 
vfan; y fobre todo las de fuego, y el cfeélo, y  aélivi-^ 
dad de la polvora. Afsimifmo admiran la blancura 
de los Europeos, porque ellos fon todos de color 
bazó,ytoftados del Sol, como los naturales de las 
Philipinas.

Harta aora no hemos conocido, que tengan al
guna noticia de la Di^íinidad, ni que adoren Idolos, 
fino que fu modo de vida es del todo barbara, que 
folo atiende a comer, y beber, en que ponen todo 
fu eftudio. Tienen vn gran refpeto á fu Rey,y a los 
Cabos Superiores de fus Poblaciones,y les obedecen 
con grande puntualidad,y exacción. No tienen ho
ra feñalda para fu comida; comen, y  beben en qnal- 
quiertiempo,y enqualquiera lugar, quando tienen 
hambre,y fed,y hallan cofa,que les agrade; mas co
men poco por cada vez,y nunca de modo, que baile 
para mantenerlos vn dia entero. Tienen fus térmi
nos de cortefia,y vrbanidad,que coníifte en tomar la 
mano,ó el pie de aquel á quien pretenden honrar, y  
con la mifma mano fe tocan levemente la cara. Te- 
nian entre fus pobres alhajas algunas pequeñas fie
rras,no de hierro,fino de la concha del taclobo, que 
es vna efpeciade tortuga grande delMarjla qual agu- 

fobre piedras para hazerdeclla femejantes inf*
tru-r
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trunientos. También tenlanjvna dé hierro de la lar
gura de vn dedojy con ocafion,que en eftePuerto fe 
liaaia vna Embarcación grande de carga, quedaron 
muy admirados, quando vieron tanta íiierte, y mul
titud de inl1:run:ientos de hierro, obfervandolos ca
da vno de por si con particular atención, por no 
tener metales en fu Pais.

El P. Mifsionero hizo dar à cada vno vn pedazo 
de hierro, y lo recibieron con tan extraordinario 
contento, como fifueífe vna alhaja muy preciofaj 
y  quando dormían fe lo ponían por cabecera, por 
miedo de que no fe lo hurtaffen. No tienen vfo de 
otras armas, que las lanças hechas de hueíTo huma
no. Sonde natural pacifico, y  rara vez riñen entre 
si;y quando alguna vez fe enojan, fe compone pref- 
to la pendencia, dandofe algunos golpes con la ma
no fobre la cabeza í y las mas vezes íuele mediar al
guno que facilmente los pacifica.Lo qual no obílan- 
te, no fe puede dezlr, que fean de genio frió, floxo, 
Ò melancólico; antes Ion vivaces,y briofos. De cuer
do fon bien proporcionados, y en el talle femejantes 
à los de Philipinas, y  no tan grueífos, como los de 
Marianas. Los hombres , y  las mugeres dexan cre
cer fus cabellos, que les caen fobre las efpaldas con 
donayre. Quando vieron eftos Indios, que los que
rían llevar àia prefencia del Padre, fe pintaron to-i 
dos fus cuerpos de vn color amarillo, que firve cüf 
tre ellos de gala para el publico.

■ En
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* En fuma fe "han enamorado tanto 'de nucftro mo
do de vivir, veftlr,y abundancia de todo, que fe han 
ofrecido de fu propia voluntad de bol ver à fu Patria, 
para traer otros, à fin de que fe entable vn perpetuo 
comercio, y correfpodenda. Y  nueftro Governá- 
dor ha prometido cooperar à ello con todo empe
ño , no foio por aumentar Eftados à fu Mageftad, 
roas también por abrir efta gran puerta à la jdilata- 
cion de la Fe Católica. El mas viejo de eftos Indios, 
fue en otra ocafion arrojado de los vientos à las 
Coftas,y Provincia de Caraga, vna de nueftras Islas, 
y  dio en mano de los Gentiles, habitadores de los 
montes , de quienes no pudo tener noticia de la 
-abundancia,y riqueza de eftas Islas, y  fe bol vio à 
fuPaisjdelqualhabuelto otra vez al nueftro, con 
harta mayor fortuna. Ya fe han bautizado los ni
ños, y los otros fe van inftruyendo en los Mifterios 
de nueftra Santa Fe, Son valientes nadadoresj y  di- 
xeron,quenoha mucho, vno de ellos cogió dos 
grandes perlas del fondo del Mar, cubiertas con fus 
conchas, y defpues las arrojó al mifmo M ar, por no 
conocerei valor de ellas.

Todo efto he efcrito à V.P.perfuadido del gran
de gufto, que recibirá de nueva tan ventajóla para 
loshijos dcV.P.que tendrán la fuerte de llevarla 
luz del Evangelio à efta dilatada Región, y  nuevo- 
País. Efta nueftra Provincia tiene necefsidad {Trao
de deOperarios para emprender tan grade empreífa.

Ef-
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Efperamos, que V .P . nos confolara , embiando 
muchos. Concluyo, rogando ä V. P. no fe olvide 
de nofotxos en.fas fantos facrificios, & c .

§. II.

B X < P L I C A C I O H  <DEL MATA (DE ESTAS
Islas, y  de algunas dudas, y  otras noticias 

que fe  dieron a N . M. S.
Clemente X I.

i

L a  Carta Geographica de eftas Islas contiene 
ochenta y  fiete de diverfos tamaños ; de 

las quales dieron razón los Indios de quienes fe 
habla arriba, y  las feñalaron con fus nombres, fegun 
parece por dicha Carta. Y  para fignificar la dife
rencia , que avia en grandeza de vnas a otras Islas, 
vfaron de piedras, vnas pequeñas, y otras mayores, 
pueftas en tierra, fegun la fituacion que concibieron 
en fu phantafia tener en la Mar dichas Islas. Y  .lun- 
que es verdad, que antes de aver hecho rigurofo 
examen de las Islas, de que tenian conocimiento,fo- 
lamente nombraron treinta y dos, que fon las que 
refiere la relación , que fe pufo en el §. i .  Mas det 
pues de recapacitada bien la memoria, nombraron, 
y  feñalaron hafta ochenta y  fiete, teftificando aver 
eftado, y vifto todas dichas Islas j y añadieron aver 
otras mas Isbs; pero que por no aver eftado en ellas,

no
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p
no las ponían en cuenta. De donde por ventura na
ció la difcrepancia entre algunos nombres,que eftán 
en el Mapa , y los que eftán en la fobredicha rela
ción, confundiendo los de las vnas Islas con los de 
las otras; y quizás poniendo algunos nombres de las 
otras Islas, de que tenian fola noticia, á las que vie
ron, y  en que eftuvieron. Lo qual también fe pue
de atribuir ala rufticidad, y poca memoria, que co
munmente tienen los Indios. Y  pues confta de la 
realidad de las Islas, lo demás ferá queftion de folo 
nombre, que no haze al cafo;

Afsimifmo refirieron los Indios fobredichos, que 
Caliendo vna Fragata, óqualquiera otra Embarca
ción ligera déla punta de Guiguan, y  governandofe 
al Lefte quarta al Suduefte, en tres dias de camino 
íe defcubre la primera Isla del Mapa, que es la de la 
letra A. la qual tiene treinta dias de boxeo, ó ro
deo en fus ligeras Embarcaciones, y  con viento fa
vorable. La Isla que tiene la letra B. es la propia 
de eftos Indios; La Isla, de donde falieron, quan- 
do fe defgaritaron, y arrebató el viento, queriendo 
bolver á la fuya, tiene la letra C. La Isla donde vive 
elRey(que es la que tiene la letra D.)tiene dos nom
bres, que fon: Falu, ó Lamurec. El numero, que 
efta entre Isla, y  Isla, fignifica los dias, que fon me- 
nefter para atraveífar de vna Isla a otra. Pero el 
numero ,que eftáen medio de cada vna de ellas, 
denotalos dias que fe gaftan en boxearlas.
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Mas de dlcz y ocho años antes de la venida, y  
arribo de eftos Indios (que íiicedio el año de 1696.) 
avian venido, y  arribado también otros muchos In
dios, naturales de las mifmas Islas, arrojados de los 
vientos ; de los quales vnos fueron à parar à las 
Coftas de Caraga, que es en la Isla de Mindanao, y 
otros ala Isla de Ley te , ò Samar, donde eftan las 
Mifsionesde laCompañia de Jefusj algunos de ios 
quales refirieron lo figuiente.

Primero,aver vifto à muchos Indios de la Isla de 
Samar,por otro nombre Ybabao en fus mifmas Islas; 
los quales paitando de vn Pueblo de fu Isla de Samar 
à otro , el viento del Occidente los tirò à dichaí 
Islas.

Segundo, que el hermano del Rey de eftas nue
vas Islas, paifando de vnaa otra, fue arrebatado con 
fu Embarcación, y  compañeros, y  llevado del vien
to Lefte,ó Oriental à la dicha Coita de Caraga,don- 
de fe hizo Chriftiano. Y  embiando defpues el Rey 
cien Canoas à bufcarlo entre fus Islas, vna de dichas 
Canoas fue afsimifmo arrebatada del viento Lefte, y 
llevada à la dicha Cofta de Caraga. Y  periuadien- 
dolelos de la Canoa de parte delRey fu hermano, 
que fe bolvieífe à fus Islas, el por entonces no lo 
quifo hazer, aunque deipues fe bolvió con vna pe
queña Embarcion. De donde claramente fe colig« 
con quanta facilidad pueden c o m u n ic a r fe  las Islas 
Philipinas con eftas nuevas Islas,

Ter-
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Tercero, que vna de las dichas Islas es de folas 

mugeres, las quales fe goviernan,y confervan al mo
do de las antiguas Amazonas. De fuerte, que vna 
vez al año los Indios de las vezinas Islas van á dicha 
Isla,y fe detienen en ella por algún tiempo, en cora- 
pañia de dichas mugeresj y defpues íe buelvena fus 
Islas. Y  en bolviendo al año íiguiente, íi hallan aver 
nacido varones, los llevan coníigo fus padres; y íi 
hembras, las dexan con fus mifmas madres. Y  con 
efta induílria de la naturaleza fe conferva aquella 
Isla en poder de íblas hembras.

§. I I I ;

EFECTO QTE EK EL A<Hi3>mKTB
^lo de N , Ai, 5 . Clemente X I . la relación fobredichâ  

ji la^ue enju Carta particular le dio el Arpbi/po de Mani- 
la¡y en prefencia lo f Procuradores de la Trol>ineia 

de ’Philipinas f como te/íigps de h>ijia de ejle 
defcubrimiento,

Aviendo ido a befar el Pie de fu Santidad los 
, Procuradores de la Provincia de Philipinas, 
le llevaron vna copia de la relación fobredicha, tra

ducida en lengua Italiana, y  vna carta del Ar^obií- 
po de Manila del mifmo contenido, y  vn hermoíb 
Mapa, con la defcripcion de las ya nombradas Islas, 
y  otras mas, que defpues con mayor examen aña-

C 2. die-
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dieron los Indios de ellas. Y  aviendo fido recibidos 
de fu Santidad con mueftras de fuma benevolencia^ 
y  agrado, los oyó brevemente en efta primera Au-̂  
diencia , por fer Lunes, dia de Confiftorio, è inftar 
ya la ida de fu Santidad ala Sala de el ; y recibiendo 
de fu mano los papeles dichos, quedo en verlo deí- 
pacio , y  dándoles medallas de filigrana de plata» 
con Indulgencia plenaria para ci articulo de la 
muerte, los defpidiò con fu bendición, citándolos 
para Audiencia mas larga el Viernes figuiente.

Bolvieron dichos Procuradores el día fcHalado 
à vèr à fu Santidad, quien los tuvo en Audiencia en 
fu Retrete cafi vna hora, con grande gufto fuyo. Y  
defpuesde averies concedido diverfas gracias eipiri-; 
tuales pará,si,parafusparientes,y Mifslóriesde PhlIIi 
pinas, el mifmo Santifsimo Padre entrò luego à tratar 
muy de propofitode las nuevas Islas,de cuyo cono
cimiento, y noticia eftava ya bien enterado, por las 
Cartas j y  relación ; ,y cogiendo con fu mifma mano 
el Mapa, ò Carta Geographica , hizo varias pregun
tas, propias de fu fanto zelo, que en fubftancia fue
ron acerc3 de fttfituacion, grandeza, número, cäli-i 
dad de fus habitadores, vezindad à las Philipirias, 
cot>doliendoíé, y admirandofe, de que eftando tan 
cércanfis à Region en que tiene fu dominio el Rey 
Católico,y donde ay vnaChriíliandad tan florida, 
huvieÜen eftado tanto tiempo defconocidas, y fin 
introducir en ellas la luz de la verdadera Fé.Y avien-

don
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I I
dofe dilátado en eftaconverfadoti ton mucho guf- 
to fuyo,por fer aficionádifsimo á todo lo cjüe es con
vertir almas a Dios, y dilatar el Reyno de Chriftoj 
y  moftrando gran defeo de la converlion de efte» 
pobres Isleños, concluyo diziendo, que remitiria 
todos aquellos papeles á la Sagrada CongregacióQ- 
de Propaganda Fide, para que fus EminentilsimoS 
Cardenales difcurrieífen el expediente , que fe po
día dar para acudirá, efta necesidad, de cuyo re
medio pendia la falvacion de tantas almas, y  el ma
yor férvido Divino, Con cftó deípidio Benigna
mente a dichos Pcocúradores ,'dándoles fubendi,-; 
cion.

Defpues de aver, eftado dichos papeles muchos 
dias en la Sagrada Gongr^aciort de Propaganda^ pi
dió nueva Audiencia vno db los Procuradores di
chos , y  aviendofele concedido, y fido introducido 
por el Erninefatifsimo Cardenal Datark) a  la prefen- 
cia de fuSantidad,efta le recibió c6 la afabilidad que 
acoftumbrajy llegando a tratar délas nuevas Mifsi<% 
nes,yefe£l:o ,que avia tenido la rémifsion xle' efte 
negocio á la dicha Congregación, dixo fu Santidad  ̂
que fegun el parecer de ella, defpachariá diverfos 
Breves Apoí^olicos , para que la defeada converfiort 
de dichas nuevas Islas fe ^feéluaífe mas pronipta, y  
eficazmente: yi que fos Bravcá ferianjvno para elRey  ̂
Chriftianifsiraio,para que fueífe medianero c6 elRé’̂ K 
Catolico j otro para el Rey Catoüea j como a quieü'

iiEh
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icn mediatamente tocava el poner por obra eftafanta 
expedición ; y  otros dos para los Aríobifpos de Mé
xico , y Manila, para que por fu parte, y  por medio 
de fus Ovejas, y  Fieles cooperaífena obra de tanta 
gloria de Dios, y  bien de la Vniveríál Iglefia. Como 
iu Santidad lo dixo, afsi lo execucó > y dio fus Bre
ves 5 que fon como fe. figue.

1 V.

íB ^ n v E  m  s v  s a k t w a í d  a l x e í
Qhrijlümfsimi

El fobre-eícrito:
CharysìmomChri/ìoFilioMoflroLidoVteoVtimcorum

Cbr iJÌMnìfsimo»

. C JL E M E N S  P A P A  XI.

C Hartfs'mein Chri/lo FtliTioJíerfalutem.Quema¡hno  ̂
dum fin^laris illa felicitas  ̂qua a tot annis 

ijitd fruitur iure efi aáfcr 'thenda peculiari Jiudio foTpertdatOC 
tutandd Catholicie ^ligionis ,  tjuod Maiefias tua tot in occa- 
Jiomhus Lucdenter, ac ma t̂ifìcè declanODÍt ̂ fie meritò ere- 
dimus nihil fierigratius tibi pojJe,quam ft occafto alitjaa emf* 
detti ̂ ligionis amplifcandteyOrm»dx(jue tibi ipfi prabeaturi 
S)e(eBxefuntmperi>ltraThilippinas ÍHy>afî tmo ilio citcA 
Sinoí Occeanoy ûem tm clames interdum tuúigMtt j-ttolox

ín-
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hfulk^m %elìgh Catholicti mtdum î netfaVtt. U  acce- 
fimas è litterisVenerdilisFratrit Jrchie îfco  ̂ Manilattiy 
((S'è nanatione nobis oblata per ^H eEios^lios^ligiofoSf 
qmfdm Viros Societatis le fu ,qui ^m am  procuratorio no~ 
nominea<h>enere. lis inlnfulis^D tipftreferunt,per ma^no 
numero funt homines optimi IndoliSfisr ad Fidem Catholicam 
ampleBenàam fatis propenfi. fro  eo itaque àefiderio^quo fla-̂  

g r a s propagandiT>iy>inmn Cukum, <3" Catholicam ‘ìieritatem^ 
te hortitmur, ac rogamm  ̂ì>t opus tanti momenti ad falutem  
Jnimarwnpromo'pere'pelisf/tqua/è dahit occa/to y ac prx- 

fertim^y>titdì>amMifsionem ad illas ipfas Infulas dejìinan  ̂
daiH commendare per litter as ^ g i Catholico negràì>eris j 

f i  enim fatis eum incitet^ccendatque pietasfiia, quam À M a- 
ieftatis tuA fanguine  ̂ iT  exemplis hmifìt, nihilominus intelli- 
gim us, quantum habitura fit  porideris apud ipfitm  ̂tam irfig- 
nis commendatio} ¿S' habemus Janè lDnde eidem ^ g i  nepoti 
tuogratalemur ^yt no/ìris Ittterisfecimus, quod AVt iDe/ìi- 
già , tam f^lendidè, tàm religtosè^remM^/fuditmquefingu- 
lare prxfeferat amplificandte ^eligionis^ non folum in Euro
pa, p d  etiam in remotifsimis ^egionibus, ybi non ita pridem 
'Prceconibus Eì>angelicis in Infula Caleforrùa lahorantibus 
fiimmam nonleì̂ em pecunî e /ìngulis annis erogandam certOy 

perpetuo cetifu afsigna'pit. Quod ì>erò fpeñat ad Infulas 
illas recens deteBas adiuìrandas, Í?* inluehendam in ea/deiñ 
Chri/ìianamfidem^ id maximè prxflandum ejjet>idetur à 

Î(ege Catholicò^ttper Guber'natorem'Philippinarum naDem 
compdrari iubeat, iS" Operarijs illue mitendis necejjkria fup^ 
f  editorif quod quanto citius fe r i poterli, tanto fru ñ as maior

exif-,

,2
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éxijlet:,
mhiis pC0ot Ytàmàahìt'y interini iperò Dikñum F ilììm ^ -  
li^iofumVirum Andream Serranmn Sacietatis le fu  alterimi 
exj'rocurutorihus , qui exThtli^fimsInfulis in has partes 
adìieiierunt, te hoc propojìto aditurumytitdeopportunitate 

fufcipiendi tam, falutarem expeditionem tecum agat, at que 
ad earn l¡>rgendam te, quern maximis Confilijs parent ejfe no- 
Vtt yfuis.precihus incendati enixè commendamusMaieJìati 
tute, cui diuturnam incolumitatem àDeoprecanmr,ijr Apo/- 
tolicam SenediHionem amantfsimè impertimuri 'Datum (?̂ o- 
ttMyifc. die prima Martijiyo.^.'pQntificatus Ho/ìri anno 
^ in to . . - ■

Traducido cn Efpañol es en efta forma;

A meflro carifsimo hijo en Chri/ío Luis, ChriJiiOii 
; nfsimo de hsFrancefes,

1 CLEM ENTE PAPA XI.

CArlísimo en Chrifto hijo, fa1ud, y  Apoftolica 
bendición. Afsi como la Angular felicidad, 
que tantos años ha goza tu ReynOjíe debe con razón 
atribuir al particular eftudio de fomentar , y  defen- 

der la CatolicaReligion(lo qual tuMageftad ha moC- 
trado clara, y  magnificamente) afsi juftámente cree
mos , que ninguna cofa te puede fer nrias agradable» 
que el darte alguna ocaíion de amplificar, y  exaltar 
la. mifma I^eligion. H anfe defcubierto poco ha vitra

de
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de las Phílíplhas en el vaftiíslmo Occeano de la Chi
na , que tus Naves algunas vezes navegan,nuevas If- 
las, a las quales no ha penetrado aun la Religión Ca
tólica. Efto hemos fabido por cartas del Venerable 
Hermano el Ar^obifpo de Manila,y por la narración 
que nos han hecho los amados hijos Religioíbs déla 
Compañía de Jefus, que ha n venido á Roma con el 
titulo de Procuradores.En eftas Islas,fegun cuentan, 
ay vn muy gran numero de habitadores de excelen
te natural, y bien difpueftos para abrazar la Fe Ca
tólica. Y  afsi te exortamos, y  rogamos, por el gran 
defeb, que tienes de propagar el Divino Culto, y k  
TcrdadCatólica, que o&eciendofe buena ocaíion, 
quieras promover obra de tanto momento para la 
falvaciondelas Almas , y  efpecialmente tengas por 
bien encomendar por tus letras alRey Catolicovna 
nueva Mifsion, que fe deftine para aquellas mefmas 
Islas. Porque aunque fu piedad ,  que heredo de la 
fangre ,  y  exemplos de tu Mageftad, lo incita, y en
ciende a cUo abundantemente , no obftante tene- 
iOfK>sbiett entendido de quantopefofera para con H 
uaifinQ tan ÍDÍigocrecomendacion.Ytenemos verda
deramente motiva y por el quil agradezcamos al 
mifmo Rey, Nieto, tuyo» como k> hemos hecho por 
nueftras letras.  ̂porque íigue tan explendida, y  re- 
ligiofamente las huellas-de fu Abuelo, y mueftra ef- 
tudio íingular de amplificar la Religión, no foio en 
Europa, íino también en las Regiones remotifsimas, 
» 1 D don-
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donde noha muclib que feñalo para Predicadores 
Evangélicos, que trabajan en la Isla California, fuma 
no pequeña de dinero fixa, y perpetua. Y  por lo 
que mira a ayudar a las Islas de nuevo defcubiertas, 
y ítitroducir en ellas la Chriíliana F e , lo que princi
palmente parece deber hazer el Rey Catolico es, 
que mande al Governador délas Islas Philipinas,que 
aprefte Nave, y de a los Operarios, que han de fer 
embiados a ellas, lo neceífarioj lo qual quanto antes 
fe pudiere hazer, tanto mayor fera el fruto, y  tanto 
con mayor abundancia experimentara el favor dei 
Supremo Señor coníigo, y  con fus Reynos,' Entre 
tanto, pues, encomendamos encarecidamente á tu 
Mageítad al amado hijo Andrés Serrano, Religiofo 
delaCompañiadeJefus, vno de los Procuradores 
que de las Islas Philipinas vinieron á eftas partes,qué 
v a á t i por efte negocio, para tratar contigo de la 
oportunidad de emprender tan falodable expediÍ! 
cion, y  para acelerarla, encenderte confusruegosi 
como a períbna que conoce fer de funio cohfejov 
Rogamos á Dios, que te guarde con perpetua feli
cidad, y  con grande amor te damos la Bendición 

Apoftolica. Dado en Rom a, primero dia 
de Mar?o de 1705. de nueftro 

Pontificado año quinto.

a.-»-
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^ 4
, i  V*

0 (^EVE DE SF S A H T W A D  AL %EX
Catolicô

El fobrc-efcrito:
CÍMrifsim in Chrifto Filio TSloßro Í̂ hilippo Hijpanictm)?̂

" Q(̂ i Catholico.

C L E M E N S  P A P A  X L

C Harifsime in Chrißo Fili iioßer^ßdutem.Conßß '̂d  ̂
tam admodum fore eximidtpietati Maießatis tu¿e occâ  

ßonem explicandi pr¿eclaram %elam̂ qm pro 3)iVmi Cultusy 
Cdthoücd ^ligionis propagatione fernes  ̂ liberiti animo 

earn tèi proponimus ̂ qüdífatis infignis in pr̂ efens occurrere 
Vtdetur ex his, qm fuis litteris Venerahilis Frater Archie-» 
pißopus ManiU  ̂ 'i>ilpa looce (Dileäi Filij ^ligioJiViri 
Andreas Serranas, O* (Dominicus Medel Soctetatis lefu ex 
^hilippinislnfuUshuc adlDeñi nohis expoßerunt. ^ ferme 
jitaque â pul/os elapßs annis yi tempeftatiŝ feu potiuŝ liJt pium 
eft crederê  füiffe í)hina IProVidencia ad pr̂ f̂atas Thilippî  
nas adduElos exterosynon nullos homineŝ  qui fe adquafdam 
Jnßlas pertinere dixerunt y quas conij cere erat  ̂nondum ab 
i>llo TSUutarum noftro Orbis fuijfe detectas, aut foltern effe 
hañenus incerta y obfcura fama Vix cognitas y ínter 
^hilipptnas ipfas y iT Marianas Infulas tacere y multas illas 
qi4Ídem iiumerOy <6  ̂ Tncolis Ipddé frequentes. Quod

D z  .................atti--
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âttlnet ad eorum Tojmlorum*Indokm ip/tnedum fuo teftïmo-- 
nio^/ed eo^^uodpr^eferebanHymitiyac facili ingermfatis explî  
cabmt docilem earn ejfcy Ö* in d̂ qvitatemßtmmpere propm  ̂

Jamyidololatriæ Ĵ eròfuperftitionisprorfus nefciam. Qud lobi 
yeritatilDndequaque cQnfentiant^campamy<S‘ quidem præ-- 
clarum^aperire lpidenturFidelihus.aiìriferendamin illas par^ 
te  ̂iion magno admodum̂  l)t aediturylocomm interî allo ^  
(S t̂onibus y qU(Z authoritaii tUtCß i^ n t , dißitas Chrißia-- 
namFidenty Ipbi tupropenßy qua ^Jßfiks yin pium Mifsio  ̂
ntim opus animo y SacrisOperarijs' eo proßci/ci parat is naVt̂  
gtUy ir  commeatum per adminißros tuosßppeditari mandesy 
quod l>t facere 'i>elisy te etumiy atque etiam hoirtamur 
quidemfaBurumnm leVt nohis argumento pollicemutycum 
explorât um haheamm quanto ferirne, <S qmm liberali ma-̂  
m eamdem S)ei caufam ajijs in locisy pr̂ ccipuè in ea. Jme-» 
ricie Septentrionalis Inßläyqu^California dicituryproma'Pe-̂  
risy londe certe nobis: magna fuppetit tibi gratulandi occaßoy 

perpetua tua nomini laus accefsit̂  ItaqueÄnimarum lu* 
cxî  quod nunc quoque a propoßta. no\>â  profeBtom fperatUYy 

froinde meritiy quod iure maximum inde expeSlandum efly 
itemqueßiritualis mercedis particeps: proculduhiaeßicierisy 
dc pracipuus tanti boni author merito reputaberiŝ  De qua rem 
que fané y pro muñere noßro nobis loaldè cordi efl y tecum plu>* 
rihis> agetytum ISLuncius rmßer QrdinariuSytàm idem ipße î)i^ 
leñus Filius ̂ ligiofus Vir Andreas Serranus è Societates Ie>̂  
fuy quem. Imdabili '̂ lapro)nói>enditamfalutarem expedition 
mm intimé incenfumy ac propter ea ̂ gio tuo fa'i)ore dignumy 
etuxmyatqm etiam commendamus Maießati tua y quam diu

Ssh
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JòJpitemi<P' íotüf mmètis c&muhtam ejjè 'cupmuf,eìdem- 
^  Apojlalkam B̂enediBiottern amantifsimè mpertimitr¿ 
fDatum <S‘c* die ^rirm Mtortij 1705 . ^ontìficatus 
nojiri amo quintô

Traducido en nueUro idioma, dtze aisi:

Mmuyamado mChri/íoHijo m ejho Cathoticd
'  de las E/pcmits¿

C L E M E N T E  P A P A  XI.
C Arìfsimo en Chrifto Hijo nueflro,  falud,  y  

ApoftoIicaBewHcion. Confiados, que ferà 
^imamente grata à ia  eximia piedad detuMage£> 
tad laocafiondc explicare! excelente zeIo,en que 
arde ,  de la propagación d d  Cuko Divino ,  y  de la 
Católica Religión,te laproponanos de buena ga> 
na,y con animoguftofoj laqual fc ofrece al preien- 
te muy iafigne ̂ por lo que nos noticia por fus Car- 
tàselVenerable Hermano Ar^obifpo de Manila,y 
conviva voz nos han dicho los amados hijos Reli- 
gioíbs de laCompafiia de Jefus Andrés Serrano , y  
Domingo Medel,  que de las I sías Philipinas han v&» 
nido à eftas partes. Refieren, pues ,  que eftos, años 
paitados arribaron con la fuerza de vna tempeftad, 
aunque principalmente (comopÍadofamente crée
nlos) fueron llevados déla Divina Providencia alas 
fufodichas Philipinas, algunos hombres,que dixeron 
pertenecer à  vnas Islas,  que fegun fe congetura ,no

lian
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han fido aun defcublertas dé ninguno de los nave
gantes de nueftro Orbe,6á lo menos no avia noticia 
de ellas,fino incierta,y obfcura j  las quales tienen fu 
fituacion entre las miimas Islas Philipinas, y Maria
nas , y fon muchas en numero, y  muy pobladas de 
gente. Y  por lo que mira al natural de fus habitado
res, no tanto por ef teílimonio de e lb s , quanto por
lo que en st moíl;ravan,dávan á entender fer dócil de 
ingenio,facil,y manfo en grande manera,inclinado á 
la equidad, y del todo ignorante de la idolatría fu- 
perfticion, ¿as quales cofas, fiendo por todas part^ 
conformes á la verdad, abren á los Fieles vn gran 
campo para introducir la Fe Chriftiana en aquellas 
partes,quefegunfe cree,nodiftan mudko de las 
Reglones que eftán fvgetas á tu Dominio}, doodc 
tu con el animo propeníb (fegun tienes decoftum» 
bre) á la piadofa obra de MHsiones,mandes á tus Mi- 
»iftros den NayÍQs,y las cofas neceíTarias á los.Sagra? 
dos Operarios,que eftá;i prom.ptQs para ir á dichas 
Islas} y que aísi lo hagas te rogamos, y exortamos 
ynaj.y otra vez, y tenemos por cIerto,con no ligero 
fundamento^que lo harás,pues fabemos con quanto 
íervor, yfonquari liberal mano has promovido la 
miíma califa de Dios en otros lugares, y efpecial- 
mente en la Isla de la America Septentrional, que 
llaman Cajifornia} de lo qual verdaderamente tene
mos qcafion grande de darte gracias, y parabienes, 
y fe aumenta vaa perpetua alabanza de tu nombre.

^  * .....  Y
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i 6
Ydé la mtfma manera fin duda-fei-asparáclpante det 
logro de las Almas, que fe efpera también aora de 
la propuefta nueva expedición ,y  del mérito ,que 
con razón fe efpera de ella muy grande , y  de fu ef< 
piritual remuneracionjy juftámente feras tenido por 
el Autor principal de tanto bien,' De la qual mate
ria, que por la obligación de nueftro cargo la tene
mos muy encl corazon, tratara contigo mucho ,  aí- 
fi nueftro Nuncio Ordinario, como el mifmo ama
do hijo Andrés Serrano , Religiofo de la Compañía 
de Jefus, al qual (grandemente encendido de pro
mover con laudable zelo tan faludable empreí&, y  
por eíTo digno de tu Real favor) vna, y  otra vez en
comendamos a tu Mageftad,a quien defeamos larga 
vida llena de todos bienes, y a la mifmia damos con 
gratKÍe amor la Apoftolica bendición. Dado en Ro- 
ma,primero dia de Mar^o de 1 70 j . de nueftro Pon
tificado año quintos r

. , VL ■ " ’ -
<B<^EVE1D E S r S A n r i B : A ^

d  Arcobifpa de México,

V

, 0  .fobre-efcrito:
VmeríéíliFratriArchiepifiopoMexicanoz

C L E M E N S  P A P A  XI.

Enerahilir Frater y/álutem , <S‘c, SpeEíatam pteídi 
wn^ac ̂ liitnfrcaemmU tM i^utwam mbis ejfe
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cmtfiihnas, dutn quod, mmeris nojirt ratiopo/iulat adĵ rs- 
pagandarn Chri/ii Fidem in alias terrarum partes ̂  inquas 
nondum inyeiia efl̂  arrepta propitia occajione ,  mimmi cogl, 
tdtionefque mjìroi dirî mus. jidmoniù itaque per litter as à 
Venerabili Fr(Ure Archtepifcopo ManiU <S’ coram à ^ li- 
gto(ts Viris Societatis lefu ,  qui Trocuratorio nomine iJ> Infur 
Us ^hflippinis ̂ mam nuper adi>ener.e ,  /pern ibi certam elap, 
fis ixtmsaff4fijfe detegendi noyas Inf»l(is inOcceanoSinicô  
ex quo nonmUi illarum partittm IncoU in eas or as conieBi Ft- 
 ̂dem de illis fecexmt,  locorum conditioner Topulorumque 
Indole explicatiinDno Ĵcttrè indicarmttttm^amibimffein 
proponi "¿ki (0 mittmtm Bpar^lici Operariĵ qui in Fide eru-, 
diant homines pacis per fiy  ac ̂ quitatis amazes, eoque mâ s 
tdChrifli Fidem/uJcî iendamidoiKoSy quo nihil yi/que mod» 
m orii de IdaUt-rmftiperftitione cmtritxerunt ̂ lick alioqm 
in teiiebrisy quoadììeriiDeiCultumyiS'in ipmhaeA mottis'per- 
fe^ar, Vt itaque faxyerttatis in mlnfuUs profpiritm^
li tot animarum falute mferatur ,  onminà cnprntus j iS' po^ 
f im  eximiam pietatem CtJthoUcî t̂s ad promoi>endumyqm 

JhletJHerali manu tantum opus incendere cu»at>imufyfiater̂  
nitatem quoque tU(0& omni fiudifiMrtamuryt>tquibusin re
bus per te, aut per Fideles yigilat î̂  commijfos opem̂ tùm 

Jpiritualemy t^.temporakm nego(iOyqitod (anti nk()menti ejly 
ad fDilpinamgloriam confirrepojfe cognolperis, earnprxfl<xre 
diligentijsimè yielisy qug_d cumulum addet (uis apud i)eum me- 
ritisyiS'nofinm tibtpene'tiolentiamyiberiusconciliabityiS'frA- 
tenutî i 4^ fi9̂ Cjxm '̂ _nedi(ti&nem pem>n̂ êri>np('̂ l̂  
mur. pmn  ̂^ r t ij

Tra-
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Traducido en Efpañol , dize afsi:

'AlVerterd>leHermano Arcobifpo de México,

C L E M E N T E  P A P A  XI.

V Enerable Hermano,falud,&c. Confiamos, 
que tu conocida piedad, y zelo nos afsiftirát 

propicia en el tiempo, que por pedirlo afsi la obliga
ción de nueftro oficio,encaminamos nueftro ani
mo , y  penfamientos a propagar la Fe de Chrifto en 
otras Regiones, donde no ha fido aun introducida, 
valiéndonos de la favorable ocafion, que para ello fe 
ha ofrecido. Aviendo fido avifados por cartas de 
nueftro Venerable Hermano el Argobifpo de Mani
la, y en prefencia por los Religiofos de la Compañía 
de Jefus,que con oficio de Procuradores vinieron de 
las Islas Philipinas á Roma, que eftos años paífados 
ha ávido efperan^a cierta de defcubrir nuevas Islas 
en el Occeano Sínico, defde que algunos naturales 
de aquellas partes, traídos a fus riberas, dieron de 
ellas teftimonlo, y  jdeclarada la condlcIon de los Lu
gares, ■y natural de fus Jiabltadores,claramente mof- 
traron proponerfe alli vna gran mies,á donde fean 
emblados los Obreros Evangélicos, que enfeñan la 
Fe a fus habitadores} los quales fon de fu yo amantes 
de la paz, y de la equidad, y por e(fo mas apropoli- 
to para recibir la Fe de Chrifto, y  efpecialmente no

E avien-
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aviendo contraído hafta aora yerro alguno d? la 
idolatrica fuperfticion j aunque por otra parte, en 
quanto al Culto del verdadero Dios vivan en las ti
nieblas, y fombra de la muerte: Porlo qual defea- 
mos con grandes anílas,que la antorcha de la verdad 
fe introduzca en dichas Islas, para la falud efpirituat 
de tantas Almas. Y  defpues de aver procurado en
cender la eximia piedad del Rey Catholico, para 
que promueva, como fuele , con liberal mano tan 
grande obra, exortamos también con muy efpecial 
afe¿lo à tu caridad, que en todas aquellas coíks que 
conocieres poder ayudar efpiritual,y temporalmen
te àgioria de Diosa negocio que es de tanto mo
mento , por ti mifmo, y  por medio de los Fieles,que 
eftan encomendados à tu Paftoral cuydado, lo 
quieras diligentemente executar j lo qual à mas de 
el crecido merito que te darà para con Dios, con
cillará también en nofotros vna efpecial benevo
lencia para contigo, à quien con grande amor da- 
Hiosla bendición Apoftolica. Dado en Roma, pri

mero de Margo de mil fetecientos y cinco, de 
nueftro Pontificado año 

quinto.

Í .V I L
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$. VII.

^ ( î i E V É < D E  S V  S A K T W A ^ D  A L
Jycobijpo de Manila,

El fobre-efcrito:
Venerabili Fratri Archiepi/copo ManiU.

C L E M E N 5 P A P A  XL

V  Enerabais Frater^/alutemy<jrJpoßo!icarfSenedißh-^
nem. Nullis conclufa finibus Apoßolka noßra cha-* 

titas tunc maxtmè exultât cum in cordibus eorum̂  qui in re- 
inotifsimis a nobis terrarum pärtibus agunt ̂  fervere ^lum 
ämplißcandie Catholiĉ  ^ligtonisy t5rßliakifi in TSLoŝ  atque 
in hanc SanBam Sedem ohjefi>antiam l̂ igore confpicimus. 
Hocßinegaudio ajfeñifuimuSy Ipbi turn exfraternitatis tudt 
litteriŝ  tim ex narratidne nobis faBa à ^ligiofis Viris Tro  ̂
éúratorihus Societatis lefû qui ex ißispartibüs hucnuper ad̂  
yenerunty agnoyimusjpem  ̂ac de/idertum a te  ̂ isr ab illiŝ  
quifolicitißxnt de Fidei incrementis conceptum in'ìjehendi ip̂  
fam Fidem in alia locâ  ad quae, nondum dilata eß , ex quo per 
fortuitum elapßs annis ñonnullorum hominum ad i/i^ Infulas 
appuljum innotuit, ^giones, li?nde illi prodietunt, ampias 
eJfe^<Spopdonmfrequentia cultas j ihique homines ingenio 
niiteŝ  ac in iZquitatem propenfos facïlè imbuì pojje fmVifsî  
Tfiis Èìiangelicd legis præceptis, Vt potè qui ethnic/ßperßC 
tionis nullum lanquam antea pr/iuiiciumyquo mens eononJa^

E l  bê
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hefciñan poffet, perfenferìnt. Ĵdiecimus itaque nos ip/ìy qm 
viaioripotuimus JìuàtOy animum ad tantum (Dommict Cregis 
bonum promd))enàumy egimufque tùm no/ìris litterisytumper 
ISLuncium no/ir um omniOfficiorum genere apudCatholkî gis 
Maiê atem n̂e dimìtteretur tam preclara lucrandi animas 
demerendi Ì)eum occajtoy quam imo ipfe compkHi líJellet 
e a pietatê  atque magnanimitatê qua ip/e alibi Operarijs ’ì?erî  
tatem ad exteras nationes allaturis adfuera. Dum itaque 

Jruñum noftrd folicitudinis relaturos nos ejfecon/idimusy/tg-̂  
nificandumtihiejfe duximus y quantum res ipfambts cordè 

fit non tam Ipt commendemus curam  ̂ac Ipigilantiam tuanim 
fufcipiendo  ̂ac folcendo tanti momenti negotio  ̂quam yt^bi 
/ponte incitato flimúlos addamuŝ  qaatenus Confilijs tuiŝ  
/u/tsad(Deum precibus  ̂ i^pijs crediti tìbi Copuli /ìudijsy 
atque conatibus l?rgeas hoc opus (Deo procùldubiogratijsimum 
dum nos Jìngularis bene'r>olentiàiy qua te compleBimur̂ perpê * 
tuumpignus Apoftolicam benediElionem fraternitati tua per̂  
amanter impertimur. S)atum ^m¿é apud S.Tetrumfub 
Annullo ^ifcatoris  ̂die prima Martij Tontificatus
Tioftri anno quinto.

T  raducido en Efpanol ̂  dIze afsi:

V

J l  Venerable Hermano Jrfoíijfo de 'Manila*

c l e m e n t e  P A P A  XL

Encrable Hermano, falud, y Apoftolica bcn-i 
dicion. Nueftra Apoftolica caridad,à ningu

nos
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líos terminos ceñida,entonces iè a;Icgra lumamente, 
quando ve afervorizarfe el zelo de amplificar la Re
ligión CathoUca, y que florece la filial obfervancia 
para con nofotros, y  efta Santa Sede en los corazo
nes de aquellos que viven mas lexosde nofotros en 
la s  remotifsimas partes de la tierra. Efte gozo tuvi
mos verdaderamente,,quando afsi por las letras de tu 
caridad, como por la narración que nos lúzieron los 
Religiofos Procuradores, que de eífas partes poco 
ha vinieron à Nos, conocimos efperan^a,y gran de- 
íep ' de. t i, y  en aquellos que andan folicitos del au-> 
mepto de la Fe,de introducir efta mifma Fe en aque
llos Lugares,a los quales no ha fido aun llevada def-> 
de que fe fupo por el arribo fortuito de algunos 
hombres à eílas Islas eftos años paliados, que las Re
jones, de donde ellos falieron fon dilatadas,y muy 
numerofas de gente, y que fus habitadores de fu ge- 
niq manfos, y inclinados à la equidad, podiaA facil
mente fer imbuidos en los preceptos fuavifsimos de 
la Ley Evangelica,por fer de tal qualidad  ̂que jamas 
fintieron per juizip alguno de k  ethnica fuperfticion, 
que pudiera aver cegado fus entendimientos. Y  afsi 
nofotros mifmos aplicamos nueftro animo con el 
mayor esfuerzo que nos es pofsible à promover tan 
gran bien para el ganado del Señor,y hemos tratado 
tanto por medio de nueftras letras, quanto por el de 
nueftro Nuncio con todo genero de diligencias,con 
la Mageftad del Rey Catholico, que no dexe paífar

tan
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tan«xcélente ocaiìon de lograr almas j y  agradará 
Dios; la qual el mifmo Rey antes quiílera abrazar 
con aquella piedad, y  magnanimidad con que el 
mifmo lo ha hecho en otras ocaíiones , embalando 
Operarios que lleVén la verdad à Naciones eftrañas. 
Mientras, pues, confiamos que hemos de contar el 
fruto de nueílra folicltud,juzgamos que te debemos 
fignificar quanfbtenemos eft el corazón, no tanto el 
encomendarte el cuydado, y tu vigilancia en reci
bir,y fomentar negocio de tanta importancia,quan
to añadir eítimulos à ti yá movidoi^para quecort 
túis confejós, y oradonesá Dios, y  córt piadofa  ̂
obras,y coniatos del Pueblo à ti encomendaddj alen
tadamente infles efta obra, fin duda gratifslma a 
Dios, mientras nofotros te damos con grande amor 
la Apoftollca bendición, Como prenda perpetua de 
la fingular benevolencia con qüe te abrazamos. Da

do en Roma en San Pedro» debaxo del Anillo 
del Pefcádor, en ei> primer dia dé Mar0  

de 17 0 J. de nueftro Pontifi
cado año quinto^

CÔ
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§. V l U i

C O T I A  m  L A  C A ^ T A  Q T E  U A H ! D O
fu Santidad al Eminentifsimo Cardenal Tauiuccio primer 
Minißro de Eßado  ̂eßriVtr al T.Andrés Serrano, Trocû  

rador de la TroVmcia de philipinas de la Compañia 
de le/ks 5 antes de falir̂  

de ^ma^

Adm. R,eu; Pater.

E X  ijs^qud SanHißimus dominus noßer mperrtmé 
ßcripßt Serenißimis ^gibus Chrißiamßsimoy<3" Com 

tboltcoynecnon Archiepißcopis Mexicmoyî  Maitilenß  ̂muU 
toque etiam loberius ex ijŝ qua pluries Taternitati tua cor am 
explicaVttyßatisy t̂arbitrory intelligerepotuißi, qmm gra  ̂
tum̂ atque iucmdum acciderit ßu<z SanSlitati 'Huncium a te 
ipßo mn ita prtdem aUatum, qmd propicia ojferatur occaßo 
propdgandcZCatholic<ẑ ligionisin easOcceani SiniciInßulasy 
qû £ a)Hehacorbinoßro nullo plane commercio mta diloini 
numinisproloidmtia recensdeteilaßunt : quantoque inßiper 
ßudio 5 CT '̂ ¡(yfua SanBitas promolpen̂ umßußeperitnego-- 
tium tanti mjomentî qmd in maximaynChrißiani nominis glô  
riamyanimarumquejalutemcejfurumprobé noVit  ̂acßperaty 
dfi?ina opitulante gratia  ̂ad optatum exitwn perduñum iri. 
Verimtanien Sanäißsimi Patris eximiay<ís yeTé ,ApoßöliCi:(¡ 
eharitasy qü,tniillis proßeüo finibus contineri je  patitm  ̂per 
eâ  qu¿e hañenus ge/sit, queque abundé t¿ mnuity faßora-

lis
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lis Offïclj dehito fatis adhuc fañm i non effe ducens  ̂cum te 
hreVe d ĉejjfùrum duàiloerit, l¡>t reàitum ad Thilippim 

nas Infulas aggrediaris, meas hafce litter as, quafi itineris 
comités y ad te duri iufsitylDtTontifjciamea ih refolicitudi^ 
nemafsiduè tibtinmentemreloocent  ̂ quam enixè cm^ 
mendent. Itaque /uaSanSlitas j me interprete ^te  ̂ cuius 
^r^/peHíCpietati  ̂O*‘̂ loplurimum confiditi rur/hs etiam  ̂
atque etiam admonet ̂  ^  hortatur  ̂ ìft nulli labori  ̂ nulHs 
o^cijsj nulli parcas induflriàiy qua tam fanïlumy<S* pium 
opus y>rgerî  ac perfci poffe cognoloeriŝ  lllud autem in 
primis diligenter curare te ipult, Ipt necejjaria ad memo  ̂
ratas no^as Infulas expedïtio facrorum Operariorum q̂uan  ̂
to citius fieri poterit adornetur , O* peragabatur , quch 
rum ope infelices illi mortalium ^^g^s  ̂ qui in tenebris 
ambulant  ̂ lucem Evangelice yeritatis afpi(̂ ere  ̂ ac Creâ  
torem , Sahatorem fuum agnofcere incipiant. Alios 
pr ¿eterea píos Fideles per te excitarilDehementer cupit SdnBi-* 
tas fua 5 'ì>t qudcumque poterunt fpiritualia, yel temporalî  
fuhjtdia ad pî oyèhenda in illis partibus Fidei femina^H  ̂incrê  
ìfimta  ̂liberali animo conferri Ipelint. Qmbus omnibus confia 
ciendtŝ  fifua SanBitas minimè loereatur tefponte tua yè- 
àulo intent̂ um fore  ̂nihilominus nò)H)s ì:i)fce fiimulos^ tam̂  
quam calcar currenti ̂  admoloendos tiblduxit, Ipt certiusin-̂  
telligas Sancitati fud nihil magis in iPotis effe, quam lot tu 
hac in rê  ér T)ei homrî H  ̂Pontificio dejìderto , ̂  tui Or̂
dmis infiuùtò^'^ndeflmima^ quidem egregia tibiJuppedî  
faiuntur exeJnpUy qud imrt anda proponer e tibi debes  ̂quam 
CHmìd̂ tifsimè fati sfidas. Cet ermi ^tMifisionarij-^quos 4d

tra f
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mfmìttenàum in antediBas nolDas LifulasDhinie GlorU 
hsaccendet êo lihentius huiufmodi profeBionem fufdpiantj 
ibique Catholicd Fideiprddicationialacrius etiam , atqueßw- 
diojhs incumbant̂ SmHifsmus Tater Ipntlperfis e lf dem Miß- 
flonarijŝ  ̂  eorum cuilibet, in mortis articulo conßitutis, f i  
yjerèpmitentes  ̂ confefsî  ac facra commmione refeili^ '\>el 
quatenus td fam e nequìì)erint  ̂faltem contriti, nomen leja 
ore^fipotuerint^ßn minus cordê  devote inloocalperint̂ plenâ  ̂
riam omniumpeccatorumfiorum indulgentiam  ̂ remifsio- 
nem cum Apoßolica ̂ enedî lione mijericorditer in Domino 
concediti elargttur. Strenuo itaquê ereHoque animo Ton  ̂
tißcijs mandatis ohfequerê  in omnibus laborâ opus fac Ei>an  ̂
geliß^e minißerium tuum implê  fciens repoßtam ejfe tibi cô  
tonam iußiim , <juam reddet tibi Dominus in illa die iußus 
iudex dum ego Tmtißcio nomine ĥ ec tibi figmßcare iujfus 
S)eumprecor conatus ^ßudiaquetuaßcundare benignò 
lit 5 tibique profperum iier cum afsidua cfdeßtum gratiarüm 
üccefsione largiri Taternitati tu<ji. ÌDatd ^ m a  die 5 • Mar-̂ , 
tiji-jo ^ .

Ad Officia.
y£ardinalis Taulutius;

Traducido cn Eipanol, dize afsi:

M. R. P.

pOr los Breves, que el Santifsimo Nueftro Señor 
muy poco ha efcrivio á los Serenifsimos Reyes

F Chrif-
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Chrlfticinirslmo,y Gatholico ,y  àlos Ar^bifpos de 
Mexico, y Manila ,y  mucho mas abundantemen-  ̂
te por las cofas, que muchas vezes fignificò en pre- 
fencia à V.P. avràs podido entender, fegun juzgo,, 
quan agradable, y guftofa fue para fu Santidad la 
nueva, que poco ha tu mifmo le traxifte, de la fa«- 
vorable ocaíion que fe ofrece de propagar la Reli
gión Catholica en aquellas Islas del Occeano Sinico, 
que antes de aora con ningún comercio, conocidas 
à nueílro Orbe, aora recentemente por providen
cia de Dios han íldo defcubiertas} y afsimifmo con 
quan eíludio, y  zelo fu Santidad aya tomado el pro
mover negocio de tanta importancia, que ha cono
cido claramente que ha de ceder en muy grande 
gloria del nombre Chriftiano, y de la falvacion dé 
las Almas, y efpera,que con la Divina gracia fe ha de 
llevar al deíeado fin. Pero la excelente, y  verdade
ramente Apoílolica caridad del Santifsimo Padre 
( la qual no permite eílrecharfe à términos algunos) 
juzgando que aun no ha hecho baftantemente lo 
que debe à fu Paíloral Oficio, con todo aquello que 
hafla aorahahecho,ycopiofamenteteha amonet 
tado, aviendo o;do que en breve te partirás de Ro
ma , para emprender la buelta à las Islas Philipinas, 
me mandò darte eftas letras, como compañeras del 
camino,para que te traygan continuamente à la me- 
moTÍa laPontificia fólicitud en efta materia ,'y  te la 
encomienden apretadamente. Y  aGi fu Santidad,

fien-
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Z I
ílendo yo fu interprete,de nuevo vna, y  otra vez te 
amonefta, y  oxorta, confiando mucho en tu cono
cida piedad, y zelo,que no perdones à ningún traba
jo, à ningunos oficios, y à ninguna induftria,que co
nozcas pueda conducir allevar adelante,y poner 
en perfección tan fanta, y piadofa obra. Lo que 
quiere primeramente de ti, es, que cuydes con dili
gencia, que quanto antes fuere pofsible fe prevenga, 
y  difponga la expedición necelfaria de Sagrados 
Operarios, para las ya nombradas nuevas Islas ; con 
cuyo favor, y ayuda aquellos infelizes rebaños dei 
los mortales, que andan en tinieblas, comienzen à 
ver la luz de la Evangelica verdad, y  à conocer à fu 
Criador, y Salvador. Demás de efto defea grande
mente fu Santidad,que por ti fean movidos los pia- 
dofos Fiel es,para que fe animen à acudir liberalmen
te con los focorros efpirituales, y  temporales, que 
pudieren,para plantar en aquellas partes la femilla 
de la Fe, y aumento de ella. Y  aunque fu Santidad 
confia que tu de tu voluntad atenderás diligente
mente à hazer todas eftas cofas, no obftante tuvo 
por bien de aplicarte eftos nuevos eftimulos, como 
laefpuela al que corre, para que mis ciertamente 
entiendas que ninguna cofa defea mas fu Santidad, 
fino que tu en efte negocio fatisfagas colmadifsima- 
mente à la honra de Dios, y al défeo Pontificio , y al 
Inftituto de tu Orden, en la qual hallarás muchos, y 
verdaderamente infignes exemplos, que te debes 

~ F x  pro-
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proponer à ti mlftno para la xralcaclon. Y  para que 
los Mirsioneros, à los quales encenderá el zelo de la 
gloria Divina àpaifar à las yà dichas nuevas Islas, re
ciban efta empreíTa con animo mas guftofo, y  allí fe 
apliquen à la predicación de la Catholica Fe mas ale
gremente ,y  con mayor eftudio, el Santifsimo Pa
dre concede, y dà en el Señor mifericordiofamente, 
con bendición Apoftolica, plenaria Indulgencia, y  
remifsion de todos fus pecados, à todos los mifmos 
Mlfsioneros,y à qualquiera de ellos,que pueftos 
en el articulo de la muerte, verdaderamente peni
tentes , y  confeífados, y  reciba la Sagrada Comu
nión , y  no pudiendo hazer efto, à lo menos contri
tos invocaren devotamente el Nombre de Jesvs con 
la boca,íi pudieren, y  fi no, con el corazon. Y  afsi 
con fuerte, y  alentado animo obedece à los manda
tos Pontificios, trabaja en todas las cofas, haz obra 
de Evangelifta, cumple tu minifterio, fabiendo que 
te eftá guardada la Corona de jufticia,que te darà 
el Señor jufto Juez en aquel día, mientras yo en 
nombre de fu Santidad, mandado fignificarte eftas 
cofas, ruego à Dios quiera benigno favorecer tus ef- 
fuergos, y  cuydados, y  darte profpero viagc con 

continua aísiftencla de Celeftiales gracias, 
Dado en Roma , dia de 

M arí0 i705.
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C O T I A  ® £  L A  C A % r A  Q V E  E L  %ET
Qhrïjlïmjshm embio à fu  ISlieto el Catholico 

Johre el dicho defcubrimiento.

En Francés, dlze afsh
Au tres haut, tres excellent tres ^uijfant Trincey 

nofire tres cher, tres ame bon fr e r e , <sr petit f i s  le 
de E/pagne^

Tres haut y tres excellent ̂ iS" tres Tuijfant Prince, no/îre 
tres cher  ̂ tres ame bon fr e re , isr petit fils. TSLous allons 
appris parle (P. Serrano de la Compagnie de le fus^ Procureur  ̂
de la ProVmce des Philippines, la nouloelle découverte faite 
de puis peu de plufteurs Islestrespeupléesfituèes entre lesThi-  ̂
lippinesy ÜJ* les Isles Marianes. Il nous en a raconté luy m ef 
me dans l̂ audience que nous luy alDons donnée beaucoup de par^ 
ticularite^y que nous cù>ons entendues alpec plaifir^ nous 
a\}ons ejlé tres a fes de fc¿0potr que les Peres defa Compagnie 
anime^de leur '^le ordmaire pour la propagation de la foy 
alDoient dejfein de faire des nou)>elles Mt/sions dans ces Isles M 
part pour aile f rendre compte à K M . pour luy demander 
en mefme temps de proteger cette entreprife. Qmyque l̂  
’ï>ttlité que la ^ligion en doit recevoir fu fftfe pour engager 
V .M . à l̂  appuyer de fon autorité , nous fommes perfua^ 
de^qu^ elle fe r  a bien a fe  de pindre encore â li>ne rai fon aufsi 
prejfante, celle de la recomendation que nous luy faijfons en 
jf l̂peur de ces noiùeUes Mfsions^t ̂  bien ordon^

pet
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ner ciuxGouyerncurs desThilipplnes dé fournir à ces Mi 
Jíonnaires tout les fecours donc ils auront befoin pourpajfer 
¿ans ces Isles  ̂ pour y  accomplir l̂ oulprage où ilsfont ap̂  
pelle^^ Et la prefente n^eftarit à dutre fin  ̂ ISlous prions 
(Dieu qu îllpoûs aydê  très e x c e l le n t trespuijfantGrince 

nofire tres cher, tres amè bon fr e r e , ^  petit f i ls , en fa  
fainte^ digne garde. Ecrit a Verfailles le lo .  jour de juin

Voilre bon frere^Sc grand pere
«

LoUis.
Colbert.

. Traducida cn Latin, dize afsi:

Altifsimo, Extellentijsimo ,  iS'̂ otentifsimo Prìncipi chartf- 
Jimo mjlroy is~ dileEiifs'mo bono Fratrî iS' Nepoti 

^ g i Hifpanitie.

C Fl/tfsime, Fxcelkntifslme, ^ùtentifsime ̂ rincepSy 
dileBifsime, chmfsim Frater, CS" Mepos. Audi- 

lemm à ? .  Serrano, Societatis lefu, TroVmcU Thilippina- 
rum 'Trocuratore plum, nanita pridem ''Philippinas inter, 
Marianas compertas eJfe Infulas y iy  illas guident numerofis 
^opulisfrequentatas. TSLobis fuper illis ^gtonibus multa co- 
ratnnarrdìi>it/ìngularia,qn£mn fine magna Utitia didici- 
mus. Id. i?en nos pr<ecipuè ajfecit, quod Tatres Societatis 
/f/â eo quo folent FideipropagandtS ̂ lo incen/t noTnas iflis in 
mfuHs Mifsiones infiituere decreiierint, Mox him profeñu-

THS
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rus e/î lPt Maießati lizßrx Confili] omnls hutus rationem red- 
datycarnque fimul obtineat yl)t hoc opusauthoritateßia non 
dedignetur. E t ft quod inde in ^ligm em  profeBurum eß 
emdumentam ^fatis eJfe pofsit ad obtinendum à Maießate 
Ipeßra^t in eam rem authoritatemßiam conferre loelity conß- 
dimos tarnen tibiperiucundum fore^ßhuicytam loaliddZ rationiy 
noßrapro felici ißarum lÄifsionum fucceffu accedat commen-̂  
datio. Speramufquefuturum^t Maießas "î eßra Thilippinarii 
Cubernatori mandet^t Mifsionarijs proVideat auxilium illud 
omne quod ipßs opus erit ad ißas Infulas tuto ad cundas  ̂^  
minißerium ad quodlDocatifunt ibi felicitèr exercendum. QjáíC 
noßrA litterd ycum eo tantum Conßlio fcript^e ßnt, S)eum 
precamurlPt te Celßfsime, Excellentifsimey ^  ì̂ otentfsime 
Princeps  ̂dileBifsime  ̂i^  charißime FraterISiepos^fer-^ 
Vet incolumem. [Datum Verfalijs i o. lunij 1 70 5.

!

Optimus Frater, &  Avus
LudoYicus.

Colbht̂
En nueftro Idioma^es como fefigue: '

Al Altifsimo 5 Excelentifsimo , y Totentifsimo Trhicfpey 
meßro muy caro ŷ amado Hermano ^y Mieto el

de E/pana.

ALtifsimo , Excelentifsimo , y Potentifsimo 
Principe, dileólifsimo, y cariüimo Hermano,

y
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y  Nieto. Con la ocafion de la Audiencia qU2 dimos 
al P. Serrano, de la Compañía de Jefüs, Procurador 
de la Provincia de Philipinas, le oímos averíe defcu- 
biertopoco ha muchas Islas, entre las Marianas, y 
las Philipinas,pobladifsimasde gente. Contónos en 
prefencia muchas colas fingulares de aquellas Re
giones, lasqualesefcuchamos con grande alegría. 
Pero lo que principalmente nos dió gran gufto, fue, 
que los Padres de la Co mpañia de Jefus, encendidos 
eon el zelo que acoftumbran de propagar la Fe, 
ayan determinado fundar nuevas Mifsiones en eftas 
Islas. Preftofaldra de aqui para dar razón aV.Mag, 
de todo efte fu Intento, y  juntamente para pedirle, 
que con fu autoridad patrocine efta obra. Y  aun- 
quela vtilidadq ue de ai ha de reíultar à la Religión 
Catholica , es baftante motivo para obtener de 
V.Mag. elquela apoye con fu autoridad, confia
mos también que le fera muy guftofo, fi à efta tan 
poderofa razón fe allega nueftra recomendación, 
parael feliz fucceífo de eftas Mifsiones. Y  efpera- 
mos, que V.Mag. mandará al Governador de las 
Islas Philipinas ,que provea à los Mifsioneros de to
do aquel favor, y  Ibcorro que les fera neceífarlo pa
ra ir à eftas Islas con feguridad,y exercitar facil
mente en ellas el minifterio para que fon llamados.
Y  porque eftas nueftras letras foio fe han efcrito pa
ra efte fin, rogamos à Dios, Altifsimo, Excellentil- 
fimo,y PotentUsimo Principe, amadiísimo, y  carlf-

fi-
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fimo Hermán o ,y Nieto, que te guarde. Dado en 
Verfallas á io .d e ju n lo d e i705.

y  ueflro buen Hermano,y Abuelo

Luis,

Colhert,̂
í. X.

M EU O ^A L OVE E L T .  jn!D <^ES SE<Ii^JNOi 
Procuradordela^royinciade^hilipimsyde laCompañia de.

Jejus ,pre/entó  ̂fu  Mage/iad el dia %"j. de 
Jgo/ío de i j o $ .

S E Ñ O R :

A Ndres Serrano,de la Compañía de Jefus,y Pro
curador General de fu Provincia dePhlllpl- 

nas, puefto a los Reales pies de V.Magefl:ad,pone en 
fu noticia, como entre las Islas Philipinas, y  Maria-. 
ñas,a la parte Auftral de eftas,y muy vezlnas á aque
llas, ay vn gran numero de Islas de Gentiles, por 
nombre País, 6 Palaos, muy pobladas de gente de 
muy dócil natural, y fin efpecie, que fe aya xiono-» 
cidodé idolatria,ni mezcla de la infameSe£la de 
Mahoma 5 y por lo que de fus habitadores fe ha co-

G Ic-
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leglclo,y exf>edmcntado,muy difpueftas pan reclbic 
la verdad Católica, y luzes del Santo Evangelio. ,•

Eftas noticias fe han adquirido en las Islas Philipi- 
násfujatas al domifiio deV. Mag. con ocafion de 
aver arribado diverfas vezes aellas los Isleños de las 
dichas Islas de Pais, tra idos de la fuerza de los vien
tos Orientales, que llaman Leftes ,y  en ellas hecho- 
le Chriftianos, y  vivido con grande exemplo, ef
pecialmente en el Pueblo, y Provincia de Caraga 
(que es en la Isla de Mindanao) y en el de Guiguan, 
que efta cerca de la Punta, 6 Pomontorio, que ha- 
ze la Isla de S amar,y Ybabao, donde eftan las Mif- 
íiones antiguas de los Relígiofos de la Compañia de 
Jefus.'

Y  queriendo Nueftro Señor, que V.Mag; tuviera 
mas clara, y  expreífa noticia de eftas nuevas Islas, 
para los fines de fu alta providencia  ̂difpufo, que el 
año de I ó9Ó. dia de los Santos Innocentes, arribaC. 
fen a dicho Promontorio de Guiguan treinta Indios 
de ellas en dos pequeñas Embarcaciones, 6 Canoas; 
los quales aviendo falido de vna Isla, por nombre 
Amorfot para ir á la fuya propia, llamada Pais, los 
arrebato el viento con tanta continuación, y  fuer
za , que aunque reíiftieron áíii vehemencia por eC- 
pació de fetenta dias, por no extraviarfe de fu derro-' 
ta , y caipino, no pudieron mas réíiftir, y  fe dexa- 
ron llevar de el, y  en breves dias aportaron al dicho 
Promontorio de Guiguan, donde fueron recibidos 
-i'i de
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de los CKriftiaños, y del Religlofo Mlfslonéro, que 
loscuydava , con todas las mueftrasde benevolen
c ia , y  Chriftiana caridad.

Con la venida dé eftos Isleños, y  por las noticias, 
que antecedentemente avia én las Philipinas de eftas 
nuevas Islas, fe Tupieron j y  averiguaron las figuien- 
tes particularidades;

Primera, que dichas Islas fon en numero ochenta 
y  fiete, todas, menos tres, pobladas de tanta muí-» 
titud de habitadores, que fus Nataralésiqs compa-  ̂
ravafl á las arenas del M ar: las tres, qué no fon habi
tadas de hombres, las habitan pajaros;

■ Segunda, que eftas Islas tienen vn R e y , qtte las 
dominaá todas, y  a quien obedecen fus Váiíalloj 
confingular rendimiento» Entre los Indios, quéde 
nuévo vinieron a las Philipihas, vina el yernó del 
Re'y,cafadó coin fu' mifma hija, de quien los demás 
haáian pamcQÍáreftimaciOHi ^

Tercera, que vna de eftas Islas es habitada de fd- 
las mugeres,las quales al modo de las antiguas Ama- 
zonasj confervaó la efpéoie vtfeniendocoíiiéfcío Vná 
vez ál año 6onl os hombres- dé laá vétitiás Islás; los 
quales cada año van á Ía 4ichalsla, y en éllá fe de
tienen algún tiempo-, y  defpues fe buelvfe a"'las fu- 
yas propias j y  bdkiétido el áño fi^iénte; ítalíándo, 
que de efta córtiutílbcion han nacido hémbras, las 
dexan con füs madres en la dicha Isla, y  fi han! naci
do Varoneí-ilósllcván^Cusprópias Islas. '

G í  Quar-
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Quarta, que eftoá Isleños fon de naturales pací
ficos , y  rara vez riñen entre si, ni faben que es ma
tar vn hombre a otro; y quando alguna vez fe eno
jan entras!, fe compone preílo la pendencia, dan- 
dofealgunosgolpes con lá mano fobre la cabera j y  
las mas vezes media alguna perfóna, que fácilmen
te los pone en paz.

C^uinta t que la grandeza de dichas Islas es varia, 
porque vnas fon grandes,otras pequeñas, y otra» 
medianas. La mayor tiene por nombre Panlog, y  es 
tan grande, que no fe puede bogear,ó rodear con 
fus pequeñas, y ligeras Embarcaciones j fino en ejf- 
pacÍLO de treinta dias con buen viento. Efta Isla fola- 
inepte difta tres días de camino de lafobyedicba d? 
Samar, y  de fu Punta, ó Promontprio ¿e  Guiguan* 
Entre si mifmas diftan también poco? porque la ma- 

diftancia M de tres dias de navegaíf ionjla me ñor 
devn íblo día. Algunas diftán cntie si fplos dos 
dias.' . »■ . ■

Sexta, que aunque eftos Isleños ion de íii condi- 
pipn tpanfos, y pacíficos, nü fon dé gen w frío, ni fio- 
^o,, cpmq otros Indios j  fino antes vivazvy briofo? 
el cuerpo bien proporcionado, en el qual, y  en el 
color fon femejantes á los Indios.de Philipinas, aun- 
qiie np eij laJengua,que es divfarfajy 6n la pronúcia-> 
cionfe afemeja á lalengua Arabiga, Los hombres,y 
las mugeres dcxan crecer los cabellos, que les caen 
íobre las eípaldas con donayre. Vifteníe con baftan-

tc
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te decencia, y quando han de parecer delanté de al
guna perfona de refpeto , pintan fus cuerpos los 
hombres con color amarillo, que es fu gala para el 
publico: mas efto no eftilan las mugeres.

Séptima, que abundan de aves, mas no de ani
males quadrupedosj no tienen gatos,ni perros. Se 
fuftentan de la pefca,y de frutas lilveftres. Vfan tér
minos de corteña, y de vrbanidad, la qual confifte 
en tomar la mano, 6 piede la perfona á quien pre
tenden honrar, y  con la mifma mano fe tocan la cara 
levemente. Creefe que no carecen dichas Islas de 
generösprecioíbs,como oro,ambar, perlas,cera,y 
efpecies aromaticas, por eftär caíi en el mifmo para
lelo con las Malucas, Borneo, Mindanao, Nueva 
Guinea, yTierrade Papaos, y  otras Islas, que abun
dan de eftos generös.

Quedaron admirados dichos Isleños del govier
no > y  politica de losEfpañoIes y de la Mageftad ,y  
ceremonias Eclefiafticas en la celebración de los Di
vinos Oficios; de la mufica, y  armonia de fus inftru- 
mentosjde las armas que vfan, y fobre todo de la 
aííividad de las de fuego, y eficacia de la. polvora.
Y  fe énamorafon tanto de nueftro modo de vivir, 
del veftido, color , y demás propiedades de la na
ción Efpañol a , que fe ofrecieron de fu propria vo
luntad de bol ver ä fus tierras para traer a otros, á fin 
deque fe en.tablaífe vn perpetuo comercio, y co- 

'efpondencia. Y  el Governador de las Philipinas
(que
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(qué entohces craDonFauftoCruzát y  Gongora) 
prometió cooperar á ello con todo empeño, no íolo 
por aumentar Eftados á V.Mag. fino también por 
abrir efta gran puerta ala dilatación de la Fe Cato-; 
lica.

Ser fácil la comunicación de las Islas Philipinas 
con eftas nuevas Islas, confta claramente por la po
ca diftancia, que áy de las vnas á las otras,  compro^ 
bada con muchas experiencias de arribos en peque
ñas Embarcaciones de los Indios de las nuevas Islas á 
las Philipinas, y también de las Philipinas á las nue
vas Islas. No ha muchos años, que vna Capilla ente-, 
ra de Cantores de la yá nombrada Isla de Samar,que 
iba de vn Pueblo de efta Isla á otro de la mifma á ce
lebrar vna fiefta, fue arrebatada del viento Venda- 
bal, ó del Occidente,y llevada á dichas nuevas Islas.
Y  eh ptra ocafion el herniano del Rey de eftas Islas 
vino a parar á las nueftras, y  á la yá nombrada Pro
vincia deGaraga en«l Mindanao^donde fe Hizo bau
tizar, y vivió algún tiempo. Defpues aviendo def- 
pachado el Rey fu hermano cien Embarcaciones 
para bufcarlo entre las Islas de fu dominio, la vna de 
ellas fue arrebatada de los vientos, y  llevada almiC- 
mpparage,yfitioádonde eftava el hermano de el 
R e y ; y aunque le perfuadieron la buelta á fus Islas, 
por entonces no lo quifo hazer jaunque defpues paí- 
fado algún tiempo lo hizo en vna pequeña embar
cación.

Avien-
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Avléiido acaecido efte vitimo fueeifo de los 
treinta Indios, que vinieron al Promontorio de Gui
guan, en tiempo que governava la Provincia de Phi
lipinas de la Compañia de Jefus Antonino Tuccio, 
de Nación Siciliano, llevado de vn fervorofo zelo de 
la falvacion de las innumerables Almas, que habitan 
las dichas Islas, y fe pierden por falta de Operarios 
Evangélicos, mandò promptamente prevenir, y dif- 
ponerácofta de la dicha Provincia vna Fragata de 
mediano porte para ir à ellas, y  feñalo dos Religio- 
fos, que fueran à explorarlas, y vèr la forma,que po- 
dia aver en ellas de introducir la luz del Santo Evan-, 
g^lio} y luego el año íiguiente à efte defcubrimien- 
to,que fue el de i  ó 97. dio cuenta de todo el fuceC- 
foáThyrfo González, General de la Compañía de 
Jefus. Lo mifmo hizo fu Secretario Paulo Clain en 
carta de diez de Junio del mifmo año, embiandole 
vna muy larga relación. El mifmo aíTumpto liguip 
Luis de Morales, que le fucedio en el oficio defí-o- 
vlncial,quien en vna carta de dos de Junio de 1698, 
<lize à fu General eftas palabras ; No objiante hallarje 
tantosJagetos impedidoŝ  fe  hafttejio en execucion el de/eado 
defcuWimiento déla Mifsion de Talaos en las Islas Aújhalesy 
por elfingular ^lo del Tadre Antonino Tuccio por princim 
pios de Mayo de eJle año fe  dejpaché y>na Fragata competentê  
y en ella el Tadre Francifco de 'Prado,y Hermano laymeKa- 
Ipter, y fe  efperaconanjta el fucejfo de tangloriofaemprejja, 
J l  defpacho de dicha Fragata conmrip cpn mas de feifcientos
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pefos ^  /u caudal el Col>emador de e/fas Islas (Don Fau/io 
Ou‘̂ aty Gongora  ̂Cah?allero del Orden de Santiago 5 concur 
rrio tdbien con cantidadeŝ y con fu  indu/hria elSargentoMayor 
(Don Francifco de Atienda Ibane ŷ CaJiellanOyy lu/liciaMa,̂  
yor^porfu Mage/íad^delTuerto de Cai)ite. Hafta aqui la 
carta del Provincial.

A la qual relación, y  cartas ^refpondiendo el Ge
neral de la Compañia de Jefus con fus letras de 2^. 
deDiziembre de i ̂  ̂  ̂  •dirigidas áAntoninoTuccio, 
como a Provincial, le habla en efta forma: íDame el 
Padre Tablo Clain mas larga noticia de las Islas de losPa  ̂
hosy 0 defgaritados , cjue el año de p j./e  defcuhrieroa con la 
extraordinaria proVidenciâ y fucejjo queV .^ entonces efcru 

Alabo el que V.%. en execucion de los defeos del Golper̂  
nador de ejja's Islas, aya embiado al (P. Francifco de Trado  ̂
al Hermano lay me XaYter con algunos de los hidioŝ que apor̂  
taron a ^ifayas (fon Pueblos de las Mifsiones antiguas, 
que tiene la Compañia en la Isla de Samar) a que rê  
comban aquellas Islaŝ  y la di/po/icion que puede aloer en ellas 
para introducir el Santo Elpangelio. Harto necejjario erapâ  
^a la conlperfion de eftos nuelpos Indioŝ  para las Mifsiones an-> 
tiguas y par a Marianas ̂ y para los demas empleos de laPro  ̂
loincia 5 de Ion buen numero de fugetos ̂  fegun la penuria de 
elloŝ que reprefenta^y defde aca reconocemos muy bien. 
Hafta aqui la Carta del General. Y  defpues añade 
de íu propia mano:£x conl̂ enientifimo el embiarfugetosy 
que exploren la difpo/icion de aquellos Isleños para recibir U 
Fcy lo procure con todo esfuerzo.

A
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z¡>
A mas de eilo, cl anó’de i^ o i. el Ar^oblfpo de 

Manila efcriviò à iu Santidad fobre efte mifmo det 
cubrimietojiìgnificandole la mucha gloria de Dios, 
y  bien de innutnerablesAlmas,que reiukaria de qua 
las dichas Islas, tantas en numero» y  ea habitadores, 
y tan vezinas à las Philipinas, fe agregaífen al Gre
mio de la Santa Iglefia, induciendo con eftas letras 
al SumoPaftor,  paraquein£erpufi«íIeCj autoridad 
con V.Mageftad »QomoFatronGcneral <le las Igle> 
lias,y Chriftiandad de las Indias, para qae tomara à 
fo cargo efta Apoftolica expedición con el fanto 
9Bla,y fervori «>n;4uc ha ixtmado otras muchas 
en ambas AméricasAuftríí), y  Septentrional.

Aviendo llegado cftás nbtioias »y papeles à iàs 
manos de N.B.P.ClementeVndezimo con vna Car
ta Geografi«» dcidichas Islas, y  áefufitaacKMi,y in- 
formadole en fu pfefencia Procuradores, qué 
dos años ha vinieron de là Provincia de PMlipinaS, 
recitò  vn fuma contentamiento , y  gozo de ello, 
celdbcando k  miferia)rdiá dé Diiois en av^  
abierto eftagrari puerta 4  Evatigelio, y  manifefta- 
do efte gran campo alos amantes de fu gloria,y ho
nor, donde puedan trabajíar en cl cuitivo,y conver- 
íion de tantas Almas, que ignoran el camino de la 
verdad,y perecen por teltaries efte conociraiénto. 
y  para proceder en efta materia con mas prudente 
acuerdo de lo que debía hazer para el remedio de 
efta inculta, y miféra gentilidad » remitió todos los

H di.
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dichos papeles a lá Sagrada Congregación de Pro
paganda Fide, enla qual eftuvieron muchos días; y  
aviendo conferido entre si los Eminentifslmos Car- 
denaleside dicha Congregación punto de tanto pe- 
ib^y can iírtipor^nte pará’ la exaltación de la Fe, y  
dilatación de la Santa Iglefia,  refolvieron, (̂ ue fu 
Santidad debía defpachar fus letras Apoftohcas a 
fliíjüíageftid-jipara que íé encargaííe de efta obra 
<letant6 agriado de la Divina Mageftad,,y tan pro
pia del zela de 1<« Reyes Gátolicos ¿ ä quienes co« 
mo a Patronos délas Indias incaipbe efta grande: 
.obligación ^  Santidad ^de^taoh^tdk^as'^etrksy 
que fon las que eldíctelVbcui^dor de lá Provincia 

PhHipinaspone en las Reales manos de V<Ma- 
geftad." \ „'-c,  ̂■:'í
-i;; Aßkuifindladfidhs' Sagrada tSöng^gacion reíbl- 
;)2)p, que.íu.Sandd¿d:debía tamban defpachar par
ticulares Breves Apoftoiicos a los Ar^obifpos de 
^México, yM anila»para que por si mifinos ,  y por 
medlp de ikjs ñelek encomendados-á fii Paftoral* 
<íuydad<;^jptomovieífen , y  contribayeífen co»fo¿» 
corros efpirituales,y temporales á efta eximia obra, 

jque es de tanta gloria de Dios„'NueftroScñoríJy afsi 
K>executp§lS3n t i f e i m t ö P a d r e * / i r "i b  ̂
, Por todo lo qaal eí Procurador deiajProvincia 

de Philipinas, en atención á los ardientes defeos,qué 
el Vicaria de Chrifto tiene de que no íé pierda efta 
ocafion de dilatar íli Fe, ,y amplificar íii gloria, y
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que quanto^ames f« ponga cn execucton la convcf- 
non de dichas,I4a§,^biahdc>á ellas Milsioneros. Y  
porque dicho Santifsimo Padre manda en letras eC- 
peciales, dirigidas al dicho Prpcuradprjque no dexe 
de la inano etTjpreífíi de tagto momento, y que la 
íoUcite con todas veras con y.M ageílad, y  con fus 
Fieles, y  zelofos Valfallos, concediendo en las m it 
mas letrss Indulgencia plenaria para el articulo de 
Ja muerte à todps los Mifsioneros, que movidos dd 
zelo de pios fe quiJÉeren dedicar al cucivo de. eíla 
fu Viña-Por tanto
 ̂ A V*Mageftadruegajyfuplic, mande defpachar 

ili Real-Cédula por triplicado al Goveraador de lâ s 
Islas Philipinas ,  para que luego, y  fin dilación a l^ -  
na haga prevenir Embarcación fuficiente, en que loj 
.Mifsioneros de, la Compañía de Jeíus puedan ir à 
predicar el Santo Evangelio à las fobredichas nue
vas Islas^y que Ips provea de todo lo ñeceílario, afsi 
para el viáge, cpmo para mantenerfe en ellas, y quo 
k  continúe el focorro todos los años mientras en 
ellas perfeyeraren los dichos Mifsioneros. Y  queks 
claufulas de dicha Real Cédula fean tan eficaces,qu£ 
no den lugar à efcufa, ò pretexto à dicho Governa- 
.dor,para no executar promptamente la Real volun
tad de V. Mageftad »yfantos defeos del Vicario 
Chr^fto. r

Afsimifmo fupllca à V. Mageftad mande defpa- 
char efpecial Cédula al Virrey de Mexico,para que

H 1  ác
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délasCaxasReales de aquella Ciudad contribuya 
con dos mil pefos en cada vn año, quefe entreguen 
al Procurador, que la Provincia de Philipinas tiene 
en el Reyno de la Nueva-Eípaña, para que el dicho 
Procuradòr los remita à Manila, y  ayudén à aííegu- 
rar mas el defpacho de Embarcación , yTviifsioneros 
à dichas Islas, en coníideracion de que la Caxa Real 
de Manila no fuele tener fiempre el dinero neceíía- 
rio para los gaftos precifos de las Islas Philipinas, y 
para los fupernumerarios,quc fe puedan ofrecer,

Tambien ruega, y  fuplica à V.Mag. que por fus 
Reales Cédulas, dirigidas à los Af^obi^osdeMexi- 
co jy  Manila, fe firvade encomendar promuevan 
obra de tanto fervicio de Dios, y bien de las Almas, 
cn la forma, y manera que lo haze fu Santidad, para 
que por si mifmos, y  por medio de las perfonas po- 
derofas de aquellos Reynos, cooperen, y  contt'ibu- 
yan à ella con focorrosefpirituales, y  temporales. ' 

Otrofi,por quanto por orden de Y.Ma^. fale cada 
año del Puerto de Cabite vna Balandra, o Patache, 
que lleva el íituado à las Islas Marianas, al qual le es 
muy fácil de buelta de Marianas à las Philipinas, ex** 
plorar algunas de las ya nombradas nuevas Islas,de
sando el rumbo ordinario de Lefte á Oefte, y  decli
nando algún tanto à la vanda del Sur, como en di
verlas ocaliones lo mandò à los Pilotos el Governa- 
dor de las Philipinas,que afsi lo executaíTen, aunque 
jGn efeíío alguno. Por tanto à V.Mag. ruega, y fu- 
»  ̂ plica
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plica ordene con eficaz encargo al dicho Governa- 
dor lo haga executar en la forma dicha, para que 
masen breve fe exploren plenamente las dichas If- 
las, Y tenga V.Mag. el confuelo de vèr en ellas dila
tado el Reyno de Chrifto, y propagada fu Santa Fe.

$. XI.

LO Q V E  B lZ O  E S T A  M A T E L A
el llu/irijsimo Jim r ISlmcio de EJpaña..

C O T I A  T > E L  O F I C I O  E  < P A S S O  
Monjeñor Vujhifsimo Nuncio  ̂Arcobijpo de Larijfay con 

elfeñor Marqués de Moiicera, en ^,de Septiembre
de 17 0 J.

E l  fervor con que Nueftro Santifsimo Padre de
fea la propagación de nueftra Santa Fe en las 

mas rennotas Regiones, y  la aplicación, con la qual 
folicita la predicación Evangelica à todas las criatu
ras, bien lo avrà fu Mageftad ( con grande confuelo 
de fu Catolico pecho) conocido en el Breve, que ha 
puefto en fus Reales manos cl Padre Andrés Serra
no, de la Compañia de Jesvs, en el qual vá fu Santi
dad excitando el generofo, y pladofo efpiritu de fu 
Mageftad, para concurrir con fu protección ,y  con 
fu Real afsiftencia al defcubrimiento de vnas Islas, 
que fe tienen en la cercanía de las Philipinas, y fruc-

tiíi-.
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tificarlas à Dios con cl ricgodst agua del Santo Bau- 
tifmo} cuya noticia parece, que con erpecial prcor- 
dinaciofa de la Divina providencia, debaxo de apar 
riendas de acafo, fe aya tenido en el gloriofo reyna- 
dó de. fu Mageftad, para que en el mifmo tiempo fe 
propague indiíToIublemente con el Catolico domi
nio de fu Mageftad el Satito Evangelio. A lo que fu 
Santidad exprime en fu Breve no me queda que aña
dir, y por el defeo que afsifte à fu Mageftadpor t{  ̂
do lo que es adelantamiento, y gloria de nueftra Re
ligión, quanto yo dixer i esfobrado; y aísi lo que fu- 
plico à V. Exc. es poner à los pies de fu Mageftad 
mis reverentes inftaneias, para que fu Mageftad fa
vorezca las del Padre Serrano, que con Appftplicos 
defeos mani,fiefta à fu Mageftad los medios para con- 
feguir efte fin de tanta gloria de fu Mageítad, que 
tanto defea nueftro Santifsifnp Padre, y  <jue tarito 
conviene al ferviciode ambas M ageílaí Yo quedo 
rogando à h  Divina, que permita defcubrir nuevos 
Mundos, paraxjufi en el conocimiento del verdade
ro Dios, profeílándo fu pura Religión, preften debi

da obediencia al Rey en íus Dominios 5 quedan
do también à la de V.Exc. cuya vida 

guarde.
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c E ^ r i F i C A C í o n  d e l  (d e c r e t o
de fu  MageJÌAày dada por la Secretaria.

D On Juan Diaz de la Calle y Madrigai,  Cava- 
llero del Orden de Santiago, Secretario del 

Rey nueftro fenor, y Oficial Mayor de la Secretaria 
del Confejo, y  Junta de Guerra de Indias, de la Ne^ 
gociacion de las Provincias de Nueva- Eipana: 

Certificò,que fu Mageftad (que Dios guarde) re-' 
mitiò al Confejo vn Decreta de veinte y fiete de 
Agoflx);de mil lètecientos y  cinco> convnMemo-r 
rial de Andrés Serrano, de la Compañia de Jesvs, 
Procurador General de la Provincia de Philipinas; y  
dos cartas de fu Santidad, y  del Rey Chriftianifsimo 
(fobre el nuevo defcubrimiento de las Islas nombra
das País, ò Palaos, entre las Philipinas,y Marianas) 
cuyo tenor ¿s el figiúente ;

: {DEC<H^TO D E S r  M ACESrAD^ ^

- Andrés Serrano,de la Compañia,Procurador Ge
neral de fu Provincia de Philipinas, ha pucfto en mis 
manos el memorial inclufo ,  con noticia individual 
del nuevo defcubrimiento de Islas nombradas Pais,
o Pabos , entre las Philipinas, y  Marianas, à la parte 
Auftral de eftas, y muy vezinas à aquellas, en k for-

m z
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ma que fe declara en el Mapa, que también Va aqui; 
y  al miímo tiempo ha preíentado las dos cartas ad
juntas de fu Santidad, y del Rey Chriftianifsimo, raí 
feñor, y mi Abuelo, encargandooie promueva efte 
defcubrimiento hafta lograr el principal fih de la 
converfion de aquellos Indios Gentiles. Remitolo 
todo al Confejo de Indias, para que con atencipn¡<á 
las particulares circunflancias que en efto han ocur
rido, coníidere,y difcurra, con la mayor aplicación  ̂
las providencias mas breves que fe puedan dar à 
adelantar vn fin tan grande, como el de la propaga
ción del Evangelio, à que rtie confiderò obligado, 
no menos que por la razón de Patron, y  Ios-encar
gos de fu Beatitud, y del Rey mi Abuelo, por la de 
retribuir en reconocimiento à Dios del beneficio de 
que en mi Reynado fe me defcubran rmevos igno
rados parages, en que fe dilatc'el Evangelio, la apli

cación de que fe logre cl beneficio de tantas Almas, 
y  el mayor culto die fu Nombre. Y  en cl Ínterin que 
el Confejo (como fe lo encargo, y mando) me con
fuirá, y  propone lo que fobre efto fe le ofrece, y pa
rece, con la brevedad, y  reflexion que conviene, y 
defeo, difponga que efte Mapa fe imprima. En Ma
drid en 17 .de Agofto de mil fetecientos y cinco. 
Al Marqués del Carpio.
, . S)on Juan {piaTî de la Calle

Jl Madrigal.

5.XIII.
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L O  O V E  T > E S < P V E S  ^PASSO H A S T A  
nimà^r.àefpMhcir fu  MagefiadfUs ^Ules 

■,; Cédulas, .. J.

Vìèndofe prefentado el Memorial al Rey nuef- 
^  tro ienor iel dia iJt.nde Agofto de efte afioi 
de 1705 . lo remitió fu Mageftad àlConfejo, con el 
Breve de fu Santidad, y  Carta del Rey Chriftianifsi- 
mOî y cl mencipnadó Decreto; y  aviendo precedido 
la diligehcia de la: traducción d^l Breve, y  Carta, y  
ta’aido por el Secretario todos los autos al dicho Real 
Confejo,; el dia i ái de Septiembre íiguiente parece, 
íégun los defpachos, averfe reìUèltOi qüe fe coüce- 
dieífe en todo, y por todo,cómo fe pedia en el dicho 
Memorial, y £e añadieíte efcolta de Soldados, para 
que los Religiofos Jefuita&entrallen, y  vivieífen en 
dichas Islas con mas feguridad. Y  aviendofe hecho 
confulta à fu Mageftad fobre efta refolucion,con los 
^derofos motivos de ella, y fubido à z 3. de Sep
tiembre, el dia primero de Odubre bsxó cón el De
creto ordinario de Como parece, r-ubricádo de fu Ma
geftad , y  confirmando tánfanta y piadofa refolu-' 

cion, y fe procedió à los defpachos, que fon 
‘ en la forma figuiente;'

EL
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E L  . R E Y .

D Vque de Albulrquerque, Primo, Gentilhom
bre de Oli Camara, mi Virrey, Governador, 

y  Capitan General de las Provincias de la Nueva- 
Efpaíía,y Prefidente de la Audiencia de Mexico: 
Andrés Serrano, de la Compañía de Jesvs, Procura
dor General dei la Provincia de Philipinas, me ̂  re- 
|)refentado, que entre aquellas Islas, y  las Marianas, 
alaparte Auftral, ay vn gran numero de Islas de 
Pentiles,quc tienenporijQrobrs Pais>o Pahos, muy 
pobladas de gente de 4ocil natural, y  fin eípecie de 
yolatriaí y  que por lo que de fus habitadores fe ha 
poIegido,y experimentadoj>.muy difpueftospara re-* 
cibir la verdad Católica,, y luzes del Santo Evange-» 
lio : fuplicandome fueífe fervido de mandar poner 
en execucion la converfion de eftas Islas,  dando or
den para qup I]uego>y fin dilación alguna fe preven
ga Embarcacjon,en que puedan pafl'ar los Mifáone- 
ros de la Compañia á principiar obra tan del fervicio 
de Dios, y  que fe les afeifta con todo lo neceífario 
para fu fuftento, y;refguardo ; y  que para el mas fe-̂  
guro logro de efta empreíTa fe contribuya de elías 
Caxas con dos mi! pefos en cada vn año, que eftos 
fe entreguen al Procurador que eífa Provincia tiene 
cn eífe Reyno, para que efte los remita à Manila,en 
confideracion de que en aquellas Caxas no fuele
aver para los gaftosprecifos. Vifto en mi Confejo
1 de
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de las Indias,y confultadoftme fobre ello? atendien
do á las importantes ccnfequencias efpirituales, y 
temporales, que comprehende efta materia, demás 
de la obligación en que me hallo de adelantar las 
convcríiones de eífos DominioSjy defcubrimientos, 
he refuelto condefcender á lareprefentacion,y pro- 
poficion de Andrés Serrano, en todo lo que he juz
gado conveniente paira el logro de efta emprelía) y 
afsi os mando deis luego los ordenes necelfarios para 
que por el tiempo que fe ocuparen en ella los Mií- 
íioneros de laCompañia, fe les afsifta de mis C ap s 
Reales de eífa Ciudad con losdce mil pefos en cada 
vn año, y  que fe entreguen al Procurador que k  
Provincia de Philipinas tiene en effe Rey noí ejlandó 
advertido de que efte pagamento fe ha dehazer con 
k  mayor preciíion, y  puntualidad, y  fín replica, ni 
dilación alguna; y que vos aveis de velar fobre que 
el Procurador General perciba los dos mil pefos-ín
tegros, y  fin k  mas mínima dedUcion , ni minora
ción,porninguna caufa, cuidando aísimifmo vos de 
que fu cqnducíon hafta Philipinas fe execute con 
quanta comodidad cupiere, y  con el mifmo privile;- 
gio que el caudal de mi Real hazienda, fi importaífe 
para que goze de efta conveniencia, y  para que fe 
convierta en vna obra tan del agrado de D io s,'y  
mió, y en que fio obrareis con la exactitud que me 
prometen vueftras obligaciones,y en el fapuefto del 
Íérvícío que me hará vueftra atención , y zelo en 
■■ I z vna
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vna materia  ̂que ine debe tan eípeclal cuidado, y 
afeéto, que con carta de pago del que es, ó fuere 
Procurador de la Compañia,fe recibirán, y  paliarán 
en quenta los referidos dos mil pefos todo el tiempo 
que fe les afsiftiere con efta limofaa, aviendo toraa- 
xlo razón de el los Contadores de Quentas de mi 
Confejo de las Indias, y los Oficiales Reales de eífa 
Ciudad. Fecha en Madrid a diez y  nueve de 06tu- 
bre de mil fetecientos y  cinco. YO EL REY. Por 
mandado del Rey nuefliofenor, Don Manuel de 
Aperregui.

E L  R E Y ;

MVy Reverendo ir» Chrifto Padre Don J u a á  

deOrtiega Montañez, Argobifpode la Igle
íia Metropolitana de la Ciudad de México, de mi 

Confejo; Andrés Serrano,de la Compañia de Jesvs, 
Procurador General de la Provincia de Philipinas, 
-nieháireprefentadb, que entre aquellas Islas, y las 
Marianas,á la parte Auílral^ay gran numero de Islas 
de Gentiles, que tienen por nombre Pais, ó Palaos, 
.muy pobladas de gente de dócil natural  ̂y.iin eíps- 
cié que fe aya conocido de idolatria, y  muy difpueC- 
-tos para recibir la verdad CatoJíic3,y luzesdel Santo 
Evangelio} fuplicandomefueífe férvido de mandar 
poner en execucion la reducion de eftas Islas, y con
verfion de fus naturales: y aviendo condefcendido 
áfu inftancia^á confulta de mi Confejo de las Indias,

danr
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dando las ordenes convenientes para quefe logre fia 
tanfanto, y  a que eftoy obligado, he refuelto daros 
efta noticia, a fin de rogaros, y encargaros (cortío lo 
hago) coadyuvéis por vueftra perfona, y  con vúet- 
tro grande zelo, y  amor del fervicio de Dios, y  mió, 
adelantar, y promover con focorrosefpirituales, y  
temporales, obra tan del agrado de Dios, bien de las 
Almas, y  aumento de nueftra Santa F e , felicitando 
efto mifmo con las perfonas poderofas de eífe Argo- 
bifpado,en la inteligencia firme de que ninguna otra 
demonftracion podrá fer tan de mi gratitud, demás 
de correíponder a la obligación en que eftais coní- 
tituido por vueftra Dignidad. Fecha en Madrid á 
diez y  nueve de Oélubre de mil fetecientos y cinco 
anos. YO EL REY. Por mandado del Rey nueftro 
feñor, Don Manuel de Aperregui.

-  E L  R E Y .

Vy Reverendo in Chrifto Padre Ar?obIfpo 
de la Iglefia Metropolitana de la Ciudad dé 

Manila en Philipinas, de mi Confejo: Andrés Serra- 
no,de la Compañía de Jesvs, Procurador General de 
la Provincia de Philipinas, me ha reprefentado, que 
entre eífas Islas, y las Marianas, á la parte Auftral, ay 
gran numero de Islas dé Gentiles, que tienen pbr 
nombre Pais, 6 Palaos, muy pobladas de gente de 
(dócil natural, y fin e^ecie que fe aya conocido de

ido«
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idolatria, y muy difpueftos pan recibir la verdad 
Católica,y luzes del Santo Evangelio ; fupllcando- 
ms fuelíe fervido de mandar poner en execucion la 
reducion de eftas Islas, y  converfion de fus natura
les : y aviendo condefcendido áfu inftancla, à con- 
fulta de mi Confejo de las Indias, dando las ordenes 
(Convenientes para qucfe logre fin tan fanto, y à que 
eftoy obligado, he refuelto daros efta noticia, à fin 
de rogaros, y  encargaros ( como lo hago ) coadyu
véis por vuertra períona, y  con vueftro zelo,y  amor 
del fervido de Dios, y mio, adelantar, y  promover 
con Ibcorros efpirituales, y  temporales, obra tan del 
agrado de Dios, bien de las Almas, y aumento de 
nueftra Santa Fé,folicitando efto mifmo con las per- 
fpnas poderofas de eífe Ar5obifpado,en la inteligen
cia de que nada puede fer tan de mi gratitud, como 
lo que os debiere efta dependencia, demás de cor- 
refponder ala obligación en que eftais conftituido 
por vueftra Dignidad. Fecha en Madrid à diez y  
nueve de Oólubre de mil fetecientos y cinco. YO 
EL RE Y. Por mandado del Rey nueftro fenor, Don 
Manuel de Aperregui.

E L  R E Y .

MAeftro de Campó Don Domingo de Zava- 
buru, Cavaliere del Orden de Santiago, mi 

Governador, y Capitan General de las Islas Phlilpi-
- ..
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iias, y  Prcfidcntc de la Audiencia de Manila, ò à ii 
perfona acuyo cargo fuere íu Govierno: Andrés 
Serrano, de la Compañía ae JcsVa , 
de la Provincia de ellas Islas, me ha reprefentado, 
que entre ellas, y las Marianas ay gran numero de 
Islas de Gentiles, que tienen por nombre Pais, ò Pa- 
kos, muy pobladas degente de dócil natural, y  fin 
efpecie que fe aya conocido de idolatria, ni mezcla 
de la feóla Mahometana ; y  que por lo que de 
fus habitadores fe ha colegido, y  experimentado, 
muy difpueftos para recibir la verdad Católica, y  
hizesdel Santo Evangelio; fuplicandome fuelle fer
vido de mandar poner en execucion la converfion 
de eftas Islas, dando orden para que luego, y fin di- 
kcion alguna íe prevenga Embarcación, en que los 
Mifsioneros de k  Compañia de Jesvs puedan ir à 
predicar el Santo Evangelio à fus habitadores, y  que 
lean proveídos de todo lo neceífario, afsi para el via- 
ge, como para mantenerfe en elks, y fe continúe ef
te focorro todos los años en el Ínterin que perfevc- 
raren en ella, para que mas brevemente fe exploren 
eftas Islas ; y que relpedo de que cada año fale del 
Pucrtode Cabite vna Balandra, o Patache, que lleva 
el fituado à las Marianas, al qual le es muy fácil de 
buelta explorar algunas, dexando el rumbo ordina-v
riodeLeíle aOef te , y  declinando algún tanto à k
Vanda del Sur, fe ponga en execucion, y íe tenga el 
confuelo de ver en elks dilatado el Reyno de Chrií^

to.
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to, y  propagada fu Santa Fe. Y  vifto en mi Confeja 
de las Indias, y confultadofeme fobre ello, atendien
do con_todojUuiáide"qUC^é la ^r  ̂ et, 
ta materia, por las importantes confequencias eípl- 
rituales,y temporales que comprehende,y teniendo 
¿ la vifta la obligación en que me hallo de adelantar 
las converíiones de<eífos Dominios,y deícubrimien- 
tos, he refuelto condefcender á la reprefentacion, y, 
propoíicion de Andrés Serrano en todo lo que com- 
prehende para aífegurar el logro de eft:a empreíTa: 
y  afsi os mando, que fin la menor omUsion difpon*. 
gais fe prevenga Embarcacion,en que los Mifsione- 
fos de la Compañia de Je&vs puedan ir a dar princi-, 
pió a ella, haziendo fe les proveade todo Jo neceíla**, 
îo,afsi para el viage,como para mantenerfe en aque-. 

lias Islas,y que eíto fea todos los años mientras per- 
ípy^raren en ellas, embiando con los Mifsioneros la 
Eícolta de Soldados que pareciere competente para 
üi feguridad; eftando advertido, que el Cabo de la 
Efcolta ha de confultar qualquier operación con el 
¡Prelado de la Mifsion,y governarfe por fu dirección, 
y  eftar fujeto áella, por fer la forma mas acertada 
para que fe. configa la entrada de los Religiofos fin 
í^fiftencía de los Indios, 'y de que los Soldados no fe 
propalfcn,y cometan algún deÍman,con rlefgo pro- 
xlmo de la mlfma, y de á que van a protexer, y au- 
süiar, por lo que importa para el n^aycr aumento 
de nueftra Saerada Reliclcii, y á Introducir fu iaoio

■ ^ ^   ̂ culto
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culto en aquellas Naciones, tan ciegas, y  ignorantes 
de la luz del Evangelio, que atendiendo á aíTegurar 
mas el defpacho de Embarcación, y  Mifsioneros, he 
mandado al Virrey de Nueva-Efpaña por Cedul» 
aparte, que de las Caxas Reales de aquella Ciudad 
haga entregar precifamente dos mil pefos cada año 
al Procurador de la Compañia de Jesvs, que la Pro* 
vincia tiene en aquel Reyno, para que efte los remi^ 
ta á eífa Ciudad, encargando al mifmo tiempo á los 
Ar^obifpos de aquella, y  eífa Metropolitana, coad
yuven á encomendar, y  promover obra de tanto 
fervicio de Dios, y  bien de las Almas, para que por íi 
mifmos, y  por mano de las perfonas poderofas coo- 
peren,y contribuyan á ella con focorros efpirituales, 
y  temporales, pues fera de mi mayor gratitud, de
más de correfoonder al cumplimiento de la obliga
ción en que eftán conftituidos por fu Dignidad, Y  
defeando confeguir con la mayor anticipación noti
cias mas ciertas de lo que fe fuere ade antando en 
efta expedición, os mando afsimifmo deis orden pa
ra que el Patache que de Cabite fale todos los años 
con el fituado á las Marianas, indefeftiblemente de 
buelta tome el rumbo deforma, que fe exploren ef
tas Islas con toda la mayor atención, y  diftincion. Y  
por fer mi Real animo, y  voluntad atender con to
dos los medios conducentes á la confecucion de vnâ  
empreífa tan del agrado de Dios, os advierto efteis 
muy defvelado en la mas puntual execucion de to-

K do
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lío lo que os mando,de manera,que por ningún cafo 
dexe de ponerfe en praélica defde luego,y fin la me
nor retardación í pues de lo contrario me daré de 
vos por defervido, y fe os hara muy efpecial, y  ri- 
goroíb cargo en vueftra refidencia con el fingular 
capitulo de ella j bien que efpero, y  fio de vueftras 
obligaciones, y  zelo, os aplicareis al mas exafto 
cumplimiento de quanto os ordeno, y á hazerme en 
ello el fervicio que podéis fuponer, y inferir del fu
mo afeélo, y cuydado que me debe efta materia. Y 
de! recibo de efte defpacho, de íii cumplimiento, y 
de lo que fe fuere obrando en efto, me daréis quenta 
con individualidad. Fecho en Madrid á diez y nue
ve de Oélubre de mil fetecientosy cinco. YO EL 
REY. Por mandado del Rey nueftro feñor, Don 
Manuel de Aperregui,
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